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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

diciembre de 2023 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Capitiín (B) ingeniero
Vicente Orlando Vallejo Lara
JEFE
CUI,RPO DE BOMBEROS DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN RJOBAMBA
Presente- -

De mi consideración:

Mediante oñcio No. CBGADMR-JB-2023-173-OF, de 14 de junio de 2023, ingresado

en el correo institucional único de esta P¡ocuradu¡ía el mismo día, se fo¡mularon las
siguientes consultas:

"1. ¿Una wz suscrita el acta de eúrcga rccepción a la que hace referencia el
Art 325 del Reglamento General de la Ley Orydh¡ca del Sislema Nacioaal de
Corrfralación Pública, pueden los Juncionaños del órea Jinanciera negar el
pago ql corrbatisla que ha cumplido sas obligacioaes confractuales, alegando
que existen htconsisfencias en la geslión adminisrraliea del procedin iefilo
imputables a los servidores públicos de la entidad contratante, susferrlados e la
Norma de Corrtrol Infeno 103-08 de ld Cotttralo a Generul del Estado,
¡especto del control prceio al pago, caando el úllimo inciso del Aú, 22 del
Código Oryánico Admifiisbativo establezca lo contrufio?

2. ¿Paru perleccionar la enttega rccepción en los procedimierrtos de
conbalacür, pública (obros, bienes, semicios, consultoias) es irrdispensable
que se suscriba an irrforure de satbÍacción pot pañe de la comisiór, de
recepción a Ia que hace referc cia el Aú 325 del Reglamento General de la Ley
Orginica del Sistema Nacional de Conbatación P!ública o basta cot sascübb el
acta de entrcga rccepción de confomidad con el A 9 del Código Orginico
Administrulito?",

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedenles:

De[ ohcio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A firr de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas,
mediante oficios No. 02650 y No. 02651, de 16 dejunio de 2023, la P¡ocuraduria
General del Estado solicitó a la Cont¡alo¡ía Cene¡al del Estado (en adelante,
"CGE) y al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante,
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"SERCOP ). respectivamente, que remitan sus criterios juridicos institucionales

sobre la materia objeto de laq ionsultas. Con oficio No. 02807. de 10 de julio de

2023, se insistió en dicho requerimiento a la CGE.

1.2. Los requerimientos de la Procuraduria fueron atendidos, en su orden: i,/ por la
Coordinadora Gene¡al de Aseso a Ju dica del SERCOP, con oficio No.
SERCOP-CGAI-2023-0046-OF, de 3 de julio de 2023, ingresado en el co¡¡eo

institucional único de este organismo al dia siguientel y, l¡) por el Di¡ector
Nacional Juridico de la CGE, mediante oficio No. 258-DNJ-2023. de 7 de julio de

2023, ingresado en la Procuradu a General del Estado el 11 de los mismos mes y

año.

1.3. f:l informe jurídico del Aseso¡ Ju¡idico del Cuerpo de Bomberos del Oobiemo

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba (en adelante, "C? de

Riobdmba"\- conte¡ido en memorando No. CBGADMR-GAJ-2023-095-M de l2
de junio de 2023. ciló los arículos 3 núme¡o 1. 66 números 15 y 16. y 288 de la

Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CXE ); 4, 9 y 22 del

Código Orgánico Administrativoz (en adelante, "COA ):l0l de laLey Orgánica

rlel Sistema Nacional de Contratación Públicar (en adelante, 'LO.§tr'CP '): 325 del

Reglamento General a la LOSNCP4 (en adelante, "RG¿O,§ (? ); los acápites

No. 403-08, No. 403-09 y No. 403-10 de las Normas de Control lntemo para las

Entidades, Organismos del Sector Público,y Personas Ju¡idicas de Derecho

Privado que dispongan de Recursos Públicos'. emitidas por la CGE (en adelante.
'',\'(.'/"): y, la sintencia No. 262- l6-SEP-CC de 17 de agosto de 20166, dictada en

e[ caso No. 1381-15-EP. a través de la cual la Corte Constitucional observó que la

lálta de pago por aspectos intemos i¡herentes a la entidad contratante, vulnera el

derecho alegado por el accionante en lo que respecta a que todo trabajo debe ser

remunerado: con base en los cuales concluyó en lo§ §iguientes términos:

CONCLUSTONES:

Edl¡c¡o Am¿on.5 Práza
As Añ@ú N!9-l¿3 y Ar¿á9¡
+59¡ 2 2941300

''J.

. El cr¡terio del Abogado de lu lfistitución, en totno a la primeru consulla es

que efectitamente. aplica el últiño í c¡so del Att. 22 det Código Orgánico

Aúnikistrulíto en lo gesfión tle kts procesos de conlralación púhlica' incluso se

incuüe en relención indebido de pagos ol que hace ¡eferencia elAfi. 101 de l.t
ley gic) Orgánica del Sistema Nacio al de Coúrutaciórt Pública, el hecho de

aegar el pago ol conlratitto que cuenla a su Íaeü con lq rcspectiva dcla de

I
E
,

tcRI:.ph|cudaene¡Rcr¡sltoOlcal\o!19de2Aad:008 l:¡ltñdreInn¿Puhh.¿¿a¿l25deenüad¿2421
CO1 rübll¿Jo¿n.t*8ñ,1ósnPl¿tuah'J¿lR¿ert,,)¡túl\i3l¿¿7detuto:01i ilnña r.torna l hh't¡d¿ Pn ¿t ( uatto

'hpl, "'"at" Je. Ree-t -' th, tol2a8 de l) t ñoEo 
^ 

.r:'1
¡ ür \, t ph¡t\ ada, a, I süpt' -c4ta del R??t- to Ohc'rt \ a'o\ d? J.k 4- r¡ h lr'te

! RjLOSN1'1,. publicado o .1 Se¡.¿'kdo Sryl¿úehtó .1el ResÁtr. (ÚLúl i¡. 37 de 2A ¿e ]t'ia de )422

' ),o",¿,' \',' itl a(; )a!,le t; canlrnkñd aenerdt dtl Lstdda pub¡t.¿tlo ¿h el R¿eñn o¡cul \rL 257 de 21deJ¿bt¿to de

)a)J
' htp: ¿tr.añe.a\ uLtúd¡ gohe. ¡toil1¿tlÑ.dIr.i$Ínlt St ¿ces'tare oII¿¡lJaak\'|1:t) 3!¿d-9l Aó31óó'0J1J8l

1i¿pa¿n N{'}gi¿e=tn¿
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entrega rccepción, criterio que es respqldado pol la Corte Constitucional del
E c u a do r (El rcs altado me corresponde).

. El cñterio rlel Abog.tdo de la lnstit ciófi, en cuanto a la segunda consulta, es
que basla con el acta de entrega rccepción püa perfeccionat la diligencia de
recepción del objeto de conlrataciórL de confonnidad con el Art. 9 del Código
Orgán¡co Admínistrutiyo se debe ettitar las duplicidades. Se supone que la
entí.lad contrafante acepts suscr¡bir el acta de entrega recepcíón es porque
tiene la celteza que el producto entregado curnple con todas kts exigencias legal
y conbacÍüqlñente establecidas, por lo tanto, cualquier documento adicional
generu duplicidad de Íanciones y vulaera el pincipia de efrciencia
admhtislfativa consagtado en el Arl 226 de la Constitución de la Repúbl¡ca del
Ecuador y el criterio constituciondl de ertciencia del Arí 288 lbíden, y Art. I
del Código Orginico Ad inisttattuo. /...)" (El resaltado me corresponde).

De su parte, et crite o juidico det SERCOP, además de las normas jurídicas
invocadas por la entidad co¡sütante, citó los articulos 82,226,229 y 233 de la
CRE; 1, 5,6 número 9.2,9 número 3, 10 número 5, 81,99 y 101 de la LOSNCP;
14 del COA: 8 y 297 del RGLOSNCP; l0 numeral 9, 131,222.289 y 530.t0 deta
derogada la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el
SERCOP (en adelule, "Codíf.cación de Resoluciones del SERCOP,')11 con
fundamento en los cuales concluyó:

.TV. CONCLUSIÓN..

Conforme se desprende del análisis efectrodo, estq Coordinación de Asesoria
Jurídica del SERCOP, concluye:

1. RESPECTO DE IA CONSULTA 1:

(...) de mqfiefa categfuica se eslablece que ningún semidor público de la
enlidad coñbalanfe podtd rctene¡ in¡lebidarnente los pagos de planillas u obas
obligaciones de una Entidad Conbatanfe, quien rctenga o reÍatde
indebídamente el pago de los yalores coüespondientes, en relación ql
procedim¡ento de pago establec¡do en los coktratos respectivos, irtclusiye la

orma pre-¡¡ene la inclusiye (sic) setá destituido de su cargo por lq aufotial¡td
nominüora y sancionado sin perjuicio de las acciones ciüles y penales a que
hubiere lugar (El rcsaltado me conesponde).

Esto sin peduicio de la nomdtita conexa que, de acuerdo a las competencias
que confiete la Ley Orginica del Sistema Nacional de Contrdtaciófi públíca, a

'llJlEacton d2 R¿elucones d?t SLR(OP. ?ryedk!¿.1 3¡ de asdto de 2Ot6 y prbt¡@ta e, ta E txión Especiat de! ltegBto
A./t.al \o. 2a5 ¿¿ 2a de.k¿ro dc 2t)18 dzroe¿do par ta pesúttcút RE-SLRCO1_202J-0134, puttiáa" * a Xg.a,
';@hñ"aL d\l Res,s¡oO\,,¿t _\a_Jo'¿¿ t d¿ apo\b 2A2J
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1.5.

1.6

esta entidad, está por fuera del análisis de este Seflicio (El rcsaltado me
corresponde).

2. RESPECTO DE LA CONSALTA 2:

(...) el administradot del confrato tiene entre sus funciones, la de emitir
infomes de maneru motirtda y ruzofiada, dot de se deje expresa corrstancia de

la rccepción a satisfacción de los bienes o semicios contratados, o la
inconformidad de ser el caso, enmarcóndose en el respeto al debido proceso y
a los chiusulos corbactaale$ a fin de precautelar los intereses públicos y la
debida e¡ecución del mismo; y, qcorde a lo prescrito en el artículo 5 de la Ley
Orgánica del Sisremd Nacional de Contratación Pública.

En conseapncia, el administrado¡ del conbato o una comisiór, si es lo que,

dentro de su:; coñpetencíds hdya determinado lq e ¡idad conlrafafile o por el
tipo de proceso de que se trute: debe dejar constancia de la satisfdcción con la
que recibe los bienes o serticios contrutados " (El resaltado me coresponde).

Finalmente, la CGE, con relación a los procesos de entega recepción en contmtos
susc¡itos al amparo de la LOSNCP, se abstuvo de emitir su criterio jurídico
institucional, por considerar que se tata de un tema que compete del SERCOP,

sin perjuicio de lo cual, con respecto a la NCI No. 403-08, señaló lo siguiente:

"Por la norma citada, corespondeia al pe$onal t cargo wrificaL entre otros
requisitos, que todo pago cue te con jusfirtcafiws que derrruestrcn la entrcga
de kts obras, biehes o se^'icios contrutados y rccibidos a conformidad, en
concotdancia con el cumplimienlo de otras fiormas legales, en este caso,

establecidas en la Ley Orgánica del Sisfema Nacional de Confrufación
Públics, §u Reglamehto General y las Resolaciones que emita el Se¡vicio
Nqciorttl de Conbaturción Pública, disposiciorres del Código Orgdnico de

Phnirtcqcióh y Firra zas Ptúblicas, así como las notmas y directrices que

emita el Ente Reclor de las Finanzas Públicos" (Elresaltado me corresponde).

De lo expuesto se observa que, con relación a la primera pregunta, el infome
jurídico de la ertidad consultanle y el criterio jurídico del SERCOP coinciden en

señalar que, ningún servidor público de la entidad contratante puede retener

indebidamente los pagos de planillas u otras obligaciones de una entidad

contrata[te. Agrega la entidad consultante que, er¡ aplicación del inciso final del

aúículo 22 del COA, luego de la suscripción del acta de entrega recepción

corresponde el pago inmediato al coñratista, sin perjuicio de las presultas
inconsistencias que pudieran existir en la gestión administrativa, en el marco de

los procedimientos de contratación pública. El SERCOP aclara que deberá

observarse el procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos,
además del procedimiento de contol previo al pago.

7
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Respecto de la segunda consulta, el informe jurídico del CB de fuobamba y el
criterio juridico del SERCOP difreren. Asi, pa¡a la eútidad consulhnte basta con
el acta de entrega recepción para perfeccionar la diligencia de recepción del objeto
de contratación, constituyendo el i¡fo¡me de satisfacción una duplicidad. Por su
paÍe, para el SERCOP tanto el i¡forme provisional y final, como las actas de
recepción provisional, parcial, total y definitiv4 debidamente suscritas,
constituyen infomación relevante en los procedimientos de contatación pública,
debiendo el administ¡ador del cont¡ato o la comisión, según el caso, dejar
constancia de la satisfacción con la que se reciben los bienes o servicios
contratados.

2. A¡álisis:

Para facilitar el estudio de las consultas, que serián atendidas de ma¡era conjunta por
esta¡ referidas a la misma mateda, el análisis abordará los siguientes puntos: , Normas
Generales Sobre la lnformación Relevante de los P¡ocedimientos de Contratación
Pública y las Respor¡sabilidades De¡ivadas de las Obligaciones Con&actuales; i, El
Acta de Entrega Recepción y la Co¡stancia de Satisfacción de la Entidad Contratante; y,
ii, La Auditoría de Gestión y el Control Previo al Pago Regulado por las NCf.

2.1. Normas Gener¡les Sobre ls Ioformación Relev¡Dte de los Procedimietrtos de
Contrstación Pública y las Responsabilidades Deriyedas de las Obligaciones
Cotrtr¡ctuales.-

De conformidad con el anículo 288 de la CRE, las comp¡as públicas deben cumplir con
''cri¡erios de ertciencia, úansparcnciq, cqlidad, responsabilidad ambiental y sociol"
(el énfasis me conesponde).

Por su pafe, el inciso primero del a¡tículo I de la LOSNCP señala que se 'establece el
Sistema Nacional de Conbatacióh Pública y determina los principios y normas paru
regulat los procedimie tos de conlrulación para la adquisición o arrendamieñto de
bie es, ejecuc¡ón de obrus y yestación de sen¡icios (...) " que realicen las entidades
sujetas a su ámbito de aplicación (el énfasis me conesponde).

Segúo el aficulo 4 de la LOSNCP, se deben observa¡ "los pincipios de legalidad,
lralo justo, igualdad, cqlidad, vigenciq techológica, opo¡tunidad, concurrenci.t,
transparcucia, publicidad: y, participación nacional" (eI énfasis me corresponde). El
articulo 5 ibídem agrega que, los procedimientos y los contatos sometidos a esa ley se
interpretarán y e:ecúarán "conforn e los principios rcleridos en el arlículo anterior y
fomando eo cue,rta la necesidad de prccautelat los in e¡eses públicos y la debida
ejecución del contrato " (el énfasis me conesponde).

8
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EI artículo 60 de la LOSNCP establece que:- ''Los confralos e k s que se reJiere esta Le,v'

celebrados por las entidades contrata tes. son contratos administrdtiyos '. Al respecto.
el inciso segundo del artículo 125 del COA dispone que: 'Los coktratot admin¡rtrut¡\\rs
se rigen por el ordenamiento .¡urídíco especijico en la materia '.

En este contexto, el articulo 14 del RGLOSNCP8, en concordancia con los a¡liculos 6 y
7 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública-SNCPe (en

adelo'j¡te, '' Nortlati,a Secundarid SNCP"\, determina Ia información conside¡ada como
relevante correspondiente a las fases preparatoria y precontractual y contractual y de

ejecuciónlo. Asi, dentro de la información ¡elevante constan los informes provisionales
y finales, las actas de recepción provisional, parcial. total y deñnitiva.

Adicionalmente, en concordancia con los artículos 70 y 80 de Ia LOSNCP. el inciso
primero del articulo 295 del RGLOSNCP dispone que será el administrador del contrato
''quien velará por el cabal y oportuno cumplimiehto de todat y cada un.t de las
obligaciofies cohtrdctüdles .

Así, el afículo 297 del RCLOSNCP establece que el adminisrador del contrato
''emiliró los ¡nfomes de manera motitqda )) ruzo add enmatcdndose en el debido
proceso ¡, las chiusulos conrrqcluoles ' (el énfasis me pertenece). a fin de precautelar
los intereses públicos y Ia debida ejecución del mismo y acorde con lo prescrito en el

citado articulo 5 de ia LOSNCP.

Respecto de las atribuciones del administ¡ador del contrato. Ios numerales 2 y 16 del
articulo 303 del RGLOSNCP ilricluyen. Cumplir y hacer cumplir todas las
obligaciones derivadas del contrato y kts documentos que lo componen asi como
elaborar e intervenir en las actas .le entrega recepción" referidas en el artículo 81 de

la LOSNCP y coordinar con el contratista y el técnico no interviniente durante la
ejecución del contrato. la recepción del mismo.

Finalmente, los articulos 99 inciso tercero y l0l de la LoSNCP establecen las
responsabilidades de los intervinientes en los procedimieutos de conüatación pública
por incumplimientos del cont¡ato y de dicha ley. así como aquellas derivadas de la

' RALOSN( P, Al 11- lhlothadón rehrante Ptrd e¡¿ctos ¿e publ¡cddd .l¿ los prc.e¿th¡e"las d. .o ¡at¿li eñ ¿l !oñ¿1
COMPMS?L¡BL¡( tS se entcndcú .ona inlatnac¡ón rclevdnte l¿ rsuchle: ( ) ¡2 Resol".tók ¿¿ t»t.tó. dptobdct¿h lo p!¡¿!o! !
.le úohógrañ¿: I ) l¿ ldo\ tñ.i»ñ¿s \ ¿.ná! da.unEntrció prcanactual.( ) 18 ( an¡ub: ( ) 22 t-ottrt.a.iin c

iñposk ión de nntltot 2 J l'anprobanle .le pagas pakarl.¡: 21 Aclds .!¿ ¿ntrcga rcc.Ntó , o d.tos tt1ñtnrn¿iwt rela.h td.s
ca ld letñhaújn del contrato: f. 25 C@lquret docuaenta re¡tu.t¡da qu¿ rtpúEd attotEacú" pdn la t¿ah:a.r¿k ¿¿ ki
ro.e¿ú¡¿k¡o! prer.httut hlal¿s o qu¿ e equt¿rd .ono requis a WvD al tntco .le un pro.e.lútento de o,tatu. ún'
v \or utiw Sedn¿oria Sii('P cottendo en la R.sol".tón \a R L-SERCOP-20i-AI prbli.ado en e l Se slndo Supl¿nehb d?]
Reí$tu alcul ito 367 d¿ J de asosta de 2A) J
) \orñanru Serúd¿n¿ Sl( l' .1rt 7 - lkfamacón de la.foe coitachal ! ¿¿ et¿.ür¡óh Eñ l¿ lú¿ .únhd.h1nl ! ¿? ¿Jecrctón

¿e¡ Lanttub t¿ pabhr¿ tñ en el pott¿l ('O¡IPMSPL'BLICAS los sisientes dcune tas cüsderudas LaD¿ ele\ont.s I
( .nEoto t,s. b .htt lat N ¿r. ) I prokrah:actóñ. de vt e¡ cüa: üi cono sus rlodtndror hobl une¡: 5 l kútu
p \uta»al ) .lnal dc \¿t ¿l .dsa: o octas de .¿c¿pc¡óñ prúr8¡oñd¡ pa/.nl total ) d.lnrio suv tas s¿ain sto el L¿tu ó

oo\osuña! ¿e .rcrcón ¿e o.ttrtdad?r cont.ocnnles ) d¿ pasas L!.tos odntnr¡rah\os de sdúcón |nthu! I
Canun@ctunes ¿l Lonúaü a tetpecto de ¡a aptEaonn de ñulta\ u otas sdk ¡o a: 9 (-mlq¡1pt a.ta d¿ñ er¿n\i ¿. ho.L
.e.¡os. ¿núio pot l¿ rutnún duknd¿.ld.la entdad cúlrutante a su deteEo¿o:l )'
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retención o retardo indebido del "pago de los valores correspondientes, en relación al
procedimienlo de pago establecido en los contrdtos respectiyos".

En este sentido, este organismo mediante Olicio Nro. 04289, de 3l de octubre de 2023
indicó que:

''i) Las infracciones administativas se rige por el pt¡bcipio de tipicidad, y los
normas que las estublecen no admiten intetpretación analógica ni ertensiva;

ii) La detetmihación de responsabilidades adminístr.Íívas, cil,íles e indicios de
responsabilidad penal es competencia ptivativq de la CGE, y se rige pol los
prccedifiientos previstos en la LOCGE;

iii)Compete a la CGE determínü. cotko resultddo de las auditorías que proctiEte,
y con observancia de las garantías del debido proceso en cado caso, si los
servidores públicos han incurrído en retehción irulebida de pagos. infracción
tipilcada por el artículo l0l de la LOSNCP, o han impedído la actividad de
control, síendo al efecto aplícables los procedimiehtos preyistos por la LOCGE,
asi como los recursos y atcciones preyístos parro ithpugnar las determinaciones
efectuadas pot ese otganismo de control: y,

ir)La determinación de responsabilidades por la CGE se podtó realizar "sin
petjuicio del r¿gimen disciplinario respectiro, que es el sumafio administrati,to, a
cargo del Minisferio del Trabojo, por ser la destitución una falta grove segln la
leta b) del articulo 12 de la LOSEP"

De lo expuesto se desprende que: r) las actas de recepción son consideradas información
relevante en mate a de contratación pública; i, conesponde al administrador del
contato vela¡ por el cumplimiento del contrato y observar las cláusüas contractuales al
emitir sus informes; y, ¡i, los artículos 99 y l0l de la LOSNCP prevén
responsabilidades derivadas del incumplimiento del contrato y por la ¡etención indebida
de pagos.

2.2. El Acts de Entreg¡ Recepciór y la Constancia de S¡tisfección de la Etrtidad
Contratante,-

-

Eúfi.b A¡tE¡o. rl¿¿
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EI articulo 8l de la LOSNCP determina las clases de recepción y en su primer inciso
señala que: "En los contratos de qdquisición de bienes y de p¡estqció| de ser|,icios,
incluidos los de consuhoría, e.xktini una sola recepción, qr.e se p¡oduc¡ró de
confo¡midad con lo establecido ¿n el confrato y tendfii los eleclos de rccepción
definitiva'(el énfasis me pertenece) y agrega que: ..ptoducida la recepción se
devolyerán las gctrantías otorgadas, a excepción de la garuntía técnica',. lncluye el
segundo inciso del articulo ibídem que respecto de los contratos de ejecución de obra y
los conlratos integrales por precio ftjo: "exisli in una recepción p¡ovisio\al y una
deJinitiva (el énfasis me corresponde). El inciso tercero del citado a¡tículo ibídem
señala que: 'Sin peiuicio de lo señalado ek los incisos antefiores. en las
confralaciones en que se pueda receplar las obras, bienes o servicios por etapos o de

10
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,n¡riera sucesiva, podlti eÍecluaqe rccepciones parciales" (el énfasis me

conesponde).

F-l a¡tículo 316 del RGLOSNCP. ubicado en el Titulo V 'FASE CONTMCTUAL O
EIECUC\ÓN CONTRACTUAL , Capírulo V "RE('EPCoNES Y LIQUtDAClÓ^',
CONTLACTUAL , prevé que en to.lds ld,s recepciohes refe¡idas en el articulo 8l de

la LOSNCP, intenend¡á el administrador del contrato. Precisa el segundo inciso de

dicho articulo que: 'En el caso de odquisición de bienes se sumará el guardalmacén o
la persona rcsponsable del contol de bienes' y excepciona de esta disposición a la
recepción presunta solicitada por el contatista.

Asi, los aficulos 317. 318, 319 y 321 del RGLOSNCP que establecen los
procedimientos aplicables a las recepciones provisional y definitiva en obras.

consultorias. adquisición de bienes. adquisición de bienes y preslación de servicios en

inñmas cuantías, respectivamente. refieren en similares términos que la recepción se

ef'ectuará 'c enterq satisfacción de la entidad contdtante" (el énfasis me

corresponde).

En cuanto al contenido de las actas. el articulo 325 del RGLOSNCP. materia de su

consulta, prescribe en su inciso primero que: "Las ac¡ats de recepción provisionol.
parcial, total y definitira\ deben t;er suscrilas por el cohtraÍisla y la ('onisión de

recepción designada por la máxima autotidad de la enticlad contrlÍanle o su

delegatlo ', comisión conformada por el administrador del contrato y un técnico que no

haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato, y en el caso de bienes

intervendrá también el guardalmacén.

Arlade el inciso segr-rndo del arliculo en referencia que "Las acfos contendrán los

antecedentes, condicio es generdles de ejecución, condiciones opera¡ivas lialuidación
econóñica. l¡tluidación tle plazos. constancia de la recepción. cumplimienlo de las

obligaciones conlracluales, rca¡utiles de precios pagados, o pendieh¡es de pogo y
ctalquiet otrd circunslancia que se esrime necesaria (el énfasis me corresponde)

En relación a la liquidación económica del contrato, el artículo 326 del RCLOSNCP
señala que: "se dejará conslancia de lo eiecutado se deletminar.ln k¡s valores

recibidos por el contrdtista, los pend¡enles de pago o los que deban de¡lucírsele o deba

devolwr por cualtluier conceplo. apl¡cando los redjuslet correspondie les" además de
"las compensaciones a que hubiere lugar" y concluye quei La liquidación tinal será

parte del acta de recepciór, deÍitiliea" (el énfasis me conesponde).

De lo manil'estado se observa que: i) en los contratos de adquisición de bienes y de

prestación de servicios, incluidos los de consultoría, existe una sola recepción' con

efectos de recepción definitiva. mientras que. en los contratos de ejecución de obra e

integrales por precio lúo. hay una recepción provisional y una deñnitiva. sin perjuicio

de recepciones parciales; ii./ las actas de recepción provisional, parcial. total y

9
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deñnitivas deben ser suscritas por el contatista y la Comisió¡ de recepción designada
por la rnii\ima autoridad de la entidad contratante o su delegado. conlbrmada por el
administrador del contrato y un técnico que no haya interuenido en el proceso de
ejecución del contrato y en el caso de bienes, intervendrá también el gua¡dalmacén; ll,
las actas de entrega recepción deben contener, entre otros aspectos, la liquidación
económica, liquidación de plazos. constancia de la recepción. cumplimiento de las
obligaciones contractuales. reajustes de precios y cualquier otro aspecto necesarioi ir,
en lodos los procedimienlos contractuales la recepción debe hacerse de conformidad
con lo establecido en el contrato y a enters satisfacción de l¡ entidad contratante.

2,3, La Auditoría de Gestión y el Control Previo al Pago Regul¡do por l¿s NCI.-

Según el artículo 2l I de la CRE. la CGE es un organismo técnico encargado del control
de la utilizació¡ de los recursos eslatales y la consecución de los objetivos de las
instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de
recursos públicos. De confo¡midad con el afículo 212 ibidem, le conesponde dirigir a
la CGE el sistema de control administrativo que se compone de auditoria intema.
auditoría extema y del control intemo de las entidades del sector público 1 de las
entidades privadas que dispongan de recursos públicos.

El artículo 21 de la Ley Orgrínica de la CGErr (en adelanfe. "LO(;GE"), define a la
auditoria de gestión como 'la acción frscalizadoro encarrrinada a examinar y eraludr
el contrul intemo ! la geslión. utilizando recursos humanos de carácter
mul¡idisciplinario. el desempeño de una institución, ente contable. o ld ejecución de
prograhas y ptolecto.r " (el énfasis me peñenece), con la hnalidad de dete¡minar "si
dícho desempeño o |ecucíón se esÍá realizdndo, o se ha redl¡zado, de acuerdo a
principios ) criterios .le ecohothío. elecÍividad y e/icienc¡a '. Añade el inciso segundo
del mismo artículo que el objeto de esta auditoria es el proceso adñinistra¡ivo, las
ac¡itidades de aporo, linahcieras ), operativrs; la eficiencid, efectividad y economia en
el empleo de kts recursos humanos, m1teriales, lnancieros. añbientales, fecnológicos y
de lienpo: y, el cumplitkiento de las attibuciones, ob¡et¡ros y metas institucionales,' . El
último inciso del artículo citado dispone que: "el resultado tle la rtscalización mediante
la au¿litoría de gestüin no implica lu emisión ¿le una opinióh profesional. sino la
elaboración de un informe amplio con los coñehfarios, conclusiones y
recomendaciohes pe inentes".

Conforme el número 100 'Normds Generales", lOO-Ol "Confrot lntelno't2 de las

:: IOC|;¡: p,bL¿¿¿¿ en cl Suple ento ¿el Restslro (ú.úl \o t95 .t t2 tt? JtnD de 2AA2: úh¡ña ftJortu pubhcatld., ¿t(. 
'?r,¡¿ 

\uplemcn!.o(lkeEhr.,r rL'al2Jr de'de tcbrcr.dc l02Jr LOtttr ht! Co,.¿rn,tJ¿netosdet(un¡ruttnterno-Etco,tolntcrnocansti¡,r¿unpraLer.ap!rcddapúldñáltú¿
atut.ttdotl lu drrecc¡óh ! el pe^anal d¿ .ddu ¡.stitución que prcttcja a «s"ti¡1.t|traable d..tt¿ e ptu1es;n los N.u^as
ptibli..s ) !¿ dkdnLen las oht. tDt nst'noonak! ( ó,itu,-en ebn.nkB d¿l b,iot jnten. et entorn; de onh.t l¿
üEa :&br 1ú t lóreda.l .l¿1 t¿.sú¿l el dñphñchb de lú abte¡jvt úst uconutes. tas ¿¡E¡\ ñlht@Mt¿s en eI lo?tu t¡e
¡a¡es ohr¿hhs r las n¿¿¡¿Á o<1)pta¿6 poa ¿fonto os el ss¿tu d¿ ñlorñdñn et dñph;¿nb de las hotms jüi.r.¿s )t¿d t'at t latomccóñ opa u¿¿o las ¿efrcÉndr ¿¿ .útal
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NCIII. en su tercer inciso reñere que el connol intemo se orie¡ta a "cumplir con el
ordenamiento juridico. técnico y adrni¡istrativo, promover eñciencia y eficacia de las
operaciones de la entidad y gdrunizar la confiabilidad y oportunidad de la
inlitmación, así como la adopción de medidas oportunas paru coÜegir las deficiencias

El número 406 "TDMINISTMC1Ó\' DE BIEI\'ES . en la letra d) Procetlimientos
conh'actuales" de la NCI No. 406-03 Contralqciór ", reitera que el admiüistrador del
contrato "s¿¡d el responsable de velqr por el cabal y opoúaho cumplimienlo de las
cltiusulos conslantes el el conlralo, desde su designación hasta la suscripción del
acta ehlrcgd rccepción deJinitivo (...) (el énfasis me corresponde).

Según lo prescrito en el nume¡al 1OB 'ADM\.\'lsf RALlair Df PRoIE( IO"§', la NCI
No. 408-17 'Administración del Contrato", conesponde al administrador el contrato.
velar por el cumplimiento de las obligaciones contenidas ert las cláusulas contractuales
y documentos habilita¡tes, así como cumplir con las funciones y atribuciones
establecidas en la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública: y. respecto
del trámite de pago de planillas señala que verificará que se cuente. entre otros, con la
solicitud de pago y planilla aprobada por el fiscalizador, con todos sus respaldos; el

inlbrme de aprobación del fiscalizador; el informe del administrador del contrato;
factura; y, otros que establezca el contrato.

Por otra parte, el rúm erc 403 "TESORER¡A de la NCI No.40l-08 Coktrol preúo al
pago'. rnatei.a de su consulta, refiere que: El personal de las enlidades que

administren recursos públicos, desigrrados para orlenu un pago. suscribít
comprobantes de pago, egreso o cheques, devengor y solicilat p.tgos 1'ía electrónica,
enÍre olros" (el énfasis me pertenece), previamenle observar¿in los aspeclos que detalla
esa noñna. Aclara además que, para efectos del cumplimiento de ese co¡trol se

entenderá por documentos justiñcativos. los que determinan un compromiso
presupuestario y "por docurr.efilos comprobalo¡ios, los que den ueslreh la enlrcgd de

las obrds, bienes o senicios conlrutados ! rccibidos a conJormidad, previo el
cumplimienlo de las obligaciones legalme te exigibles" (elénfasis me corresponde).

De lo expuesto se desprende que: i/ le corresponde a la CGE dirigir el sistema de

control administrativo que se compone de auditoria intema, auditoría extema y del

conlrol intemo de las entidades del sector público y de las enlidades privadas que

dispongan de recursos públicos; ii) las NCl, expedidas por la CGE. se orientan al

cumplimiento del ordenamiento juridico, técnico y admi¡istrativo y a la adopción de

Et c.ntt.l ñt¿üo sú¿ respa tubndad de c!¿¿ ottthtctnn ¿¿l Estada J ¡¿n¿la .ono l¡Ml'dlt¿ pnñ.nlel creú los .on,lkr»ks
parutl Lr¿/.t.n del c.ntró|.\¡eúa t.aryo de la ( ¡»rtalaria .en"rul d¿l L:kal.
') 11 - )?hcación .|el control nteh.- Se ten¿\in ¿n c"entd lat ñotñút vbru fuk.bnes tntahr¿¡ibles deP.js ¡ tnnr.k 2

úúe¿uto de 1. tu.atula¡lo al.ryanien¡ode r¿ctbo!- ttupr.ak cheqrc a,ne¿tan¡e la red bah.d d tl¡ihhcñn ente ardenolotur d.

edea t,or¿¿ñd¡larcs de paÉó r clreElañe"1ó orsá rohndonalques¿tuPrhli.adaenelRes\ttot)fi.Ml
tit,Ot'68. 1 7 - Yarca norno v sen¿tul - Poa resu¡dt .¡ J,nu.»a4t a .lel §st¿M la ( d t¿lorid Geü¡ol .lel litado
adap¡ur¿ ¿tpeúú tpr.bar¿ \ dtuh:dró segú .oÍespohd¿: I - \'atñus de .oúrol ¡t¡eno qu i^an ¿¿ ñato ba ta l¿t1
q¿l¿s¡nrún.tmsdell:\t¿.torars!^doreseluhl¿:.dn)pansa»¿nfiñ.¡otun'¿ñlótuproPtuLontltnlerno.t;
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medidas oportunas para corregir las deficiencias de control; ii, tas NCI No. 406-03, No.
408-17 y No. 403-08. respectivamente. determinan los documentos que deben ve¡ificar
tanto el administrador del contrato como los servidores a cargo del cont¡ol prerio, para
el pago correspondiente.

3. Pronunciamiento. -

En alención a los términos de su primera consulta se concluye que, de conformidad con
Io previsto en los articulos 99 y 101 de la LOSNCP; la Norma de Control lntemo No.
403-08 y cumpliéndose con el procedimiento que se establezca en cada contrato para
et¡ctua¡ el pago. Ia entidad contratante no debe retener indebidamente el pago. siempre
que se haya cumplido con los requisitos normativos, contracluales y se haya suscrito el
acta entrega recepción correspondiente.

Respecto de su segunda consulta se concluye que. en virtud de que en todos los
procedimientos co¡t¡actuales la recepción debe hacerse de co¡formidad con lo
establecido en el contrato y a entera satisf¡cción de la entidad contratante y
corresponde dejar constancia aquello, resultaría innecesa¡io realizar un info¡me de
satisihcción.

El preseDte pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de
normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante, su

CC
Co¡lr¡lor C.n¿rrl d.l Eslrdo.

Mgs. v¿ncssa Alicia Centcno V¿sco
Director¡ Gener¡l del §crvicio Nacion¡l deContrát¡ción Pública. SIRCOP

aplicación a casos instituci

Atentamente.

Abg. Juan Car
Df,L ESTADO
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Quito, D.M., I 3 ol0 20n

Tecnóloga
Shirma Consuelo Co¡tes Sa¡miguel
ALCALDESA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN TRANCISCO DE ORELLANA
Presente. -

Señor
F¡ancisco A¡secio Azuero Astudillo
ALCALDf, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MIJNICIPAL
DEL CANTÓN MACARTI
Presente. -

De mi conside¡ación:

Con relación a su oficio No. GADMFO-ALC -2023-0014, de 15 de junio de 2023,
ingresado a esta Procuraduria el 07 de julio del presente año con No. OOO2|2O-2023-AD-
JL, media e el cual la Alcaldesa del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón F¡ancisco de Orellana (en adelante, " GADMC FO ") for]..¡ntló la siguiente consulta,
relacionada con Ia aplicación del artículo 14 de la Ley Orgrínica de las personas Adultas
Mayores:

" ¿Si el rubro correspondiente a la contribución prcdial del 0.15 por mil y solar
no edilicado estdn consíderados como impuesfos o tasas y forman pa e de lds
exonerqciones? "

Sobre la misma materia, con oñcio No. 0177-A-FdA.A-GADMM-2023, de 17 de julio de
2023, ingresado en el cor¡eo institucional único de esta procuraduría el 20 del mismo mes
y año, el señor Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentalizado Municipal del Cantón
Macará (en adelante, "GADMCM") formtió la siguiente consulta:

"Las personas adultas mayores, según lo establecido en el Art. 1l de la Ley
Orgónica de las Personas Adultas Mqtores, se encuenttd exoneradas del pago
de ifipuesbs rtscales y municipales, ante lo c al, ¿los sujetos pasivos adultos
mayores se encue tran f@hbién eronerados del pago de las contfibuciones
especiales de mejoras? " (El élfasis coresponde al texto original).
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Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Altecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A fin de conta¡ con mayores elementos de aniílisis, antes de atender la consulta,
mediante oflcios Nos. 02865 y 02866 de 14 dejulio de 2023, la Procu¡aduria General del

Estado solicitó al Consejo Nacional para la lgualdad lntergeneracional (en adelante,
"CN "), y la Asociación de Municipalidades Ecualodaras (en adelarLte, "AME"),
respectivament€, que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobrc la mateda objeto
de las consultas. Con oficio No. 03146, de 07 de agosto de 2023, se insistió en dicho
requerimiento a la AME.

1.2. Durante el decu¡so del témino para que se remitan los criterios juddicos

solicitados in$esó a la Procu¡aduría el oficio No. 0439-A-FAAA-GADMM-2023, de 19

de septiembre de 2023, susc¡ito por el Alcalde del GADMCM, ingresado en el correo

institucional único de esta P¡ocuaduna el2'l del mismo mes y año, mediante el cual

insiste se atienda la consulta contenida en el oficio No. 0177-A-FAAA-GADMM-2023,
de 17 de julio de 2023. Al respecto, la Dirección Nacional de Consultoría remitió un acuso

recibo contenido en el oficio No. 03871, de 28 de septiembre de 2023.

1.3. Los requerimientos realizados por este organismo fueron atendidos, en su orden:

i) por el Secretario Técnico del CNII con oficio No. CNII-CNII-2023-041,7-OF de 2'l de
julio de 2023, ingrcsado a este organismo el día 28 del mismo mes y año; y, ir) por el
Dircctor Ejecutivo de 1a AME con ohcio No. 119-JF-DE-AME-2023 de 20 de septiembre

de 2023, ingresado en el correo institucional único de este organismo el mismo día.

1.4. EI informejuridico del Procuador Sindico Municipal del GADMCFO, contenido

en el memorando No. GADMFO-PS-2023-00274, de 20 de abril de 2023, citó los

articulos 3 y 4 del Código T¡ibutador (en adelante, 'C7"); 57 letra c), 186, 491 y 507 del

Código Org¿ínico de Organización Tenitorial Autonomía y Descentralización2 (en

adelaIÍe "COOTAD"); 33 de la Ley de Def€nsa Contra lncendiosr (en adelante,
"LDCI"); 38 del Reglamento de la Ley de Defensa Contra Incendios4 (en adelante,
"RLDCI"); y, 14 de la Ley Orgrínica de las Pe¡sonas Adultas Mayoress (en adelante,
" LOPAM"), con flida¡nento en los cuales analizó y concluyó:

r cT, publica.lu en ¿1supleMnta del Resisna o¡c¡¿l Na.38 d.l1dei iade2405
:coofAD,publicd,laenelSpl¿neñtod¿lResisnoOlcidlNo303de19.|eactubr.d.20la
: LDcl, publiada e" elReg¡s¡o o¡.ial No. 815 .le ¡9.|e abtl d. 1979
) RLDC L pxbl¡cad. ei el Besn¡a O¡.nl Na. 834 .le I 7 de wrb d¿ t979
j LoPAM. puhhc.h en ¿l Sqlenen¡o .1¿l B¿g¡sba olcial ¡io. 481 de 09 .te húlo de 2019
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'' De las disposiciones legales citodas, es clarc adverfir que estos tributos han si.lo
creados mediante ley, por tdnÍo, corresponde a la clasificación de impuestoli. ),
así de maneo hic) exprcsa se ha ¡letermínado en caso del solu no edificatlo.
denominándose corto impuesto . En cuanfo a la contribución predial para los
Cuerpos de Bomberos, se enfiende cotl claridad meridiana que dl momento en que
se reliere a contribución predial', se esfa relriendo al pago adicionul que realizo
elcontribuyente respecto del pago del impuestopredial urbaio y/o rural, es decir,
.lue el suielo pasiyo del tñbuto es solamente el obligado al pago del impuesto
predial, consecuenlemekle estriamos (sic) ftente a un impuesto establecido
mediante ley

( .)

En lul \lirtud, eh los dos casos señqlados se traltaría.tente a un impuestu, por
tanto, deben aplicarse las eroheraciones que tletermina el art. l1 de la Ley
Orgúnicd de las Petsonas Mayores."

L5. Por su parte. el Procurador Síndico del GADMCM, en infome juridico No. 0l l-
PS-GADMCM-2023, de l7 de julio de 2023, adem¡ís de las no¡mas invocadas por el
GADMCFO. citó los artículos 264 número 5 ¡, 301 de la Constitución de la República del
Ecuador6 (en adelante, '(RE ); 6delCT; 55 leÍac,569y 570del COOTAiT;y. t3de
la LOPAI\4. en base de lo cual conclu)ó:

"1.- OPLNtÓN:

Por todo kt antes expuesÍo, opino señor Alcalde, que los adulns mayorc,^ no se
encuenfran exonerados del pago de las contribuciones especidles. dent¡o de los
beneficios ,nciales que establece el Afi. 11 de la Ley Orgánica de personas
Adultqs Mayorcs, pero el Concejo del Gobierno Autinomo Dricentralizo(lo
Municipal del canfón Macaró, en base a las atribuciones que le concede la
Constitución y la Ley. mediahte reforma a la ordenanza respecfira, puede
exonerqr el pago de las contribuciones especiales de mejoras a los aduhos
mayores, qüe puede sü proporcional o total setlin su sítuación soc¡al y
económica- "

L6. El criterio juridico del CNII, además de las normas ref'eridas por las entidades
consultantes, citó los artículos 35,36,37 y 226 de la CRE; 4 de Ia LOpAM; 50g del
COOTAD; y, 6 del Código Civil? (en adelante,'Cf "), con base en lo cual concluyó:

- IY. PRONUNCIAMIENTO Y RECOMENDACIóN. -

^.aRE prbh.\¡.tu.n el Rlgqt. (üct¿l \¿ !19 ¡b 2A de ó.tu\rc de 2AOB('( p bllt¿¿¿ ¿ et surl¿ ¿ñ1a ¿¿1 Res¡s¡o Olttú| \o 1ó.le 2J.le tua¡o d. 20A5
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La Dirección de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional para la lgualdad
Iktergenerocional, una vez arldlizada lo notmdtiva vígenle, concluye que por
tanto la c<¡ntribución predial clel 0,15 por mil y solar no edilicado nn tribuos
su¡ehs a exonetación para las personas adullas mayores, confbrme lo determina
lo Constitución de l.t República del Ecuador y el artículo 11 de ld Ley Org.inica
de Personas Adultas Mayores- '

\.7 . Finalmente, el criterio juridico de la AME, además de Ias normas señaladas por

las entidades consultantes y el CNII, citó en lo principal los a¡ticulos 47 número 4 de la
CRE; 54, 57 letra b), 322,509,544 y 594letta c) del COOTAD; y, 1, 16, 31, 65 del C.T..
con fundamento en los cuales concluvór

''ó. Exenciones

En lo atinente a las exenciones est¡ir (sic) se encuentran regladas en el COOTAD
art. 509 que corresponden a los impuestos que trata y que se refierc al Cupituht
III impueslos, Secció Segunda,- a eslo debemos advertir las exekciones

Íributorios o que tíeneh derecho las personas adultas mayores, art. 37.5 de la
Constitución; y, lus personas discapacitadas conforme al (üt- 17 -1 ( onslitucionul.
tal como lo ho referi¡lo la Corte Conslifuciohal-

C r ite ri o I n stit u c ion d l.

Ante la duda de la connotación del solar no edilicado con la calidad de impuesto

el ('OOTAD lo legisla dentro del Capítulo lll impuestos. Sección Segunda.

lmpuesn a kts Predios (hbanos, es decir corho parte integrdnle de esld cl.¡se de

impuestos. por tanlo tiene la exigibilidad de impuesto como una clase de t¡bülo|
que conlempla el Código Tributatio.

El carácter de tasa no cotesponde porque esÍe tributo dice reloción directa a la
preslacióx tlel gobierno mu icipal vinculddo a ha prestación eslalal a través de

un servicio público de bene/icio directo hacia la ciudadanía, y este tfibulo tiene

la carticlerística de coslear el sosteniñienfo de la prestac¡ón de los servicit¡s
públícos, y co ld recauddción de la tasa se asegurd la sustenlabili.lad deI servick,

Los erenciones o dispensa; legoles vienen dddds en el COOTAD, a - 509 que

corresponden a los impuestos que lrata y que se refiele al Capítulo Ill iñpueslot,
Seccióh Segrhdd; o esto debetlos advertir los exenciones fríbularias 4 q e lienen

derecho las personas adult.$ ñayores art. 37.5 de la Constitución y. lus personas

discapacitadas co4forme al arf. 17.1 Constituciohal. tal como lo ha tefi:rido la
Corle Cohslilucional que son de qplicación direcla de los gobiernos
muhicipales. . (El énfasis conesponde al texto original).
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L8. De lo expuesto se observa que, con relación a la contdbución Fedial del 0.15 por
mil y solar no edificado, el GADMCFO, el CNII y la AME coinciden en que son
impuestos y corresponde aplicar en los dos casos la exoneración establecida en el afiícüo
14 de la LOPAM que beneñcia a los adultos mayores.

Adicionalmente, la AME manifiesta que es facultad de los GAD municipales, mediante
ordenanza, exonerar o extingufu tasas y contribuciones especiales por los servicios que
presta y obras que ejecute el gobiemo municipal, y agrega que las exenciones se
encuentan regladas en los artículos 509 del COOTAD; 37.5 y 47.4 de la CRE.

Con relación a las contdbuciones especiales, el GADMCM considera que los adultos
mayores no se encuent¡an exonerados del pago que establece el afículo l4 de la LOPAM,
sin embargo, ag¡ega que el concejo del GADMCM, mediante refoma a la ordena¡za
respectiva, puede exonenr el pago de las contibuciones especiales de mejoras a los
adultos mayores que puede ser proporcional o total según la situación social y económica.

2.- Análisis. -
Para facilitar el estudio de las consultas, que se atenderán en forma conjunta por tener
como antecedente la aplicación del a¡ticulo 14 de la LOPAM, el an¿ilisis se referi¡á a los
siguientes puntos: r] Naturaleza juridica de los tributos a los i¡muebles no edificados, la
cont bución predial del 0.15 por mil y las contribuciones especiales de mejo¡as; i,
Competencia y límites de los GADS paxa normar y exonerar tributos; y, i¡, Beneficios
tributa os que establece el artículo 14 de la LOPAM.

2.1.- N¿turaleza jurídica de los tributos a los inmuebles no edilicados, la
contribución predial del 0.15 por mil y las contribuciones especi¡les de mejora§.

El afículo I del CT define al tributo como "ld preslació pecunioria er¡g¡da por el
Estqdo, o trdyés de entes naciondles o seccionales o de excepción, como consecuencia de
la realización del hecho imponible prev¡sto en la ley, con el objetivo de satisfacet
necesidatles públicas", y los clasifica en impuestos, tasas y contdbuciones especiales.

De igual manem, el artículo 6 ibídem manifiesta qne "los tributos, además de ser medios
para recaudar ingesos públicos, servirán com¡¡ instrumento de política económica
general, estimulqndo la inyersión, lo rcikversión, el dhofto y su destino _fr al hacict los
frnes ptoductivos y de desarrollo nacional: .ltendetán a las exigencias de estabiliclacl y
progreso sociales y procürarán una mejú ¡listribución de la rentd nacionat,.

Con refe¡encia al tibuto a los i¡muebles no edificados, la ley lo dehne como ,,impuesto",

e inclusive estií regulado en la Sección Segwtda "lmpuesto a los predíos (Jrbanos" del
Capítulo III "lmpuestos" del COOTAD. Así, la naturaleza y lineamientos aplicables a
este impuesto estiín regulados en el articulo 507 del COOTAD. Según et artículo 508 del
COOTAD los prcpietarios de bienes inmuebles no edihcados (o de conshucciones
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obsoletas), ubicados en zonas urbanas de p¡omoción inmediata, deben pagar un impuesto
anual adicional. Los articulos 509 y 510 ibidem, por su parte, delimitan las exenciones
absolutas y temporales aplicables a este t buto.

En este sentido, el COOTAD Ie ha dado la categoria de impuesto, es decir, de forma clara,
se ¡efiere al impuesto a los inmuebles no edificados como parte de los impuestos a los
predios urbanos, estableciendo además el porcentaje de recargo anual según 1o prescribe
dicha no¡ma.

Por otra parte, el A¡L 569 del COOTAD establece que el objeto de la contribución
especial de mejoras es el beneñcio real o presuntivo proporcionado a las popiedades
inmuebles por la const¡ucción de cualquier obra pública municipal o metropolitana, y
prevé q'Je "los concejos munic¡pdles o distritales podrdn disminuir o exonerar el pago
de la contfibucíón espec¡al de mejotas en consideración de la situ.ición aclual y
ecohóñica de los cont buyentes". Es decir, los GAD tienen la facultad de disminuir e
incluso exonerar del pago de estas contdbuciones, cuando asi lo amerite la situación
actual y financiera de los conftibuyentes.

Finalmente, con relación a la contribución predial del 0.15 por mil, el articulo 33 de la
LDCI establece lo siguiente: "Uruficase la contribució predial a fovot de todos los
cuerpos de bomberos de la República en el celo puhlo qu¡nce pü til, tanto en las
parroquios urbanas como en las parroquias rurales, a las cuales se hqce erteksi|o"-

En este sentido, el artículo 38 del Reglamento a la referida ley dispone que, para el fiel
cumplimiento de la recaudación de dicha cont¡ibución, las Jefaturas de Zona recabar¿iú

de los Tesoreros Municipalesla"enbega oportuna de la recaudacíón mensual de dichos

fondos (...)":

Sohe la mturaleza juídica de la cont¡ibució¡r predial del 0.15 por mil, establecida en

benehcio de los Cue¡pos de Bomberos, en pronunciamiento contenido en oficio No.
05947 , de 12 de mayo de 2016, la P¡ocu¡aduria General del Estado analizó, entre otras

normas, la aplicación de los artículos 33 LDCI y 38 del RLDCI, cuyos textos conservan
vigencia, y concluyó:

" De lo hasta aqui expueslo se puede evidenciar que el pago a favor de los cuerpos
de bomberos del íibuto sobrc el impuesfo predíal, iniciqlmente se lo deJinió como
un impuesto y posterioflne te el altículo 33 de la Ley ¿le Defensa contra lncendios
lo caliJicó como una 'conttibución'. (...)

De las dísposicio es prcúamente cítadas, se aprecia que el artículo 38 rutíJica la
calidad de contribución que le conJiere el arfículo 33 de la Ley de Defensa contra
Incendios, al tibuto del cero punto quince por mil sobre el e¡valúo cqtastrdl de

los inmuebles, tanto en las p(!ftoquias urbanas como en las paÜoquias nú1les-
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En tal lirtud, en base a las reglos de interpretación de los normas tributarids
confenidas en el ortículo l3 del Código Tributario y de lu tloctrinq analizada, se
puede delemirrat que la nalurulezd de dicho tributo es el de uhd cont¡ibucün
especial que eslá deslinada a Jinoaciar u objetivo eslofal que es en forma
general la geslión de la ptel)e cióh, prt tecckin, socorro y ext¡hción de incendios
que de acuerdo con la Constilución corresponde a los goh¡ernos autófiomos
descentralizaalos municipale s, y cuyos beneficiarios son los Cuerpos de Bomberos
del país, por estar así expresamente prescrito en la Ley . (El énfasis me
corresponde).

De los aniecedentes expueslos se concluye que: , los tributos son la prestación pecuniaria
que exige el Estado con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y se clasifican en:
impuestos, tasas y cont¡ibuciones; i, el impuesto a los irunuebles no edificados está
regulado expresamente en el COOTAD en la sección de impuesros, teniendo exigibilidad
de uno como tali ii, las conÍibuciortes especiales de mejoras son de exclusiva
competencia de los GAD, y provienen del beneficio proporcionado a las propiedades
inmuebles por la construcción de cualquier obra pública municipal. estando facultados
los GAD a disminuirlas o exonerarlÍ§; y. ¡, la natu¡aleza juridica de la contribución
predial del 0.15 por mil es la de una contribución especial destinada a ñnanciar un
objetivo estatal, cuyos beneficiarios son los Cuerpos de Bomberos del pais.

2.2. Competencir y límites de los GAD para normar y exor¡erar tributos.

De acuerdo con el número 5 del artículo 264 de la CRE, los gobiemos municipales tienen
como competencia exclusiva la de "Crcdr. itodi/icat o suprimir med¡ahte ordenanzos.
tesos )) contr¡buciones espec¡ales de mejotus ". Asi también lo dispone el articulo 55 del
COOTAD.

Por otra parte, el articulo 301 de la CRI establece que solo por iniciativa de la Función
Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer,
modilicar, exonerar o extinguir impuestos, mientras que ,,sólo por acb normatiyo de
órgano compefeúle se podrán establecer, modificar, exofierdr y exlinguit fasas y
con¡ribucíones (... )" .

En este se¡tido, con relación al impuesto a los inmuebles no edificados. únicameme
pueden ser modilicados o exonerados mediante ley propuesta por Ia Función Ejecutila )
aprobada por la Asamblea Nacional.

Al contrario, según lo dispuesro por el segundo inciso del a¡rículo 569 del COOTAD,Ias
cont¡ibuciones especiales pueden ser dismi¡uidas o exoneradas por los GAD, mediante
acto nomativo. motivado en la situación de los cont buyentes. Al respeco, en
pronunciamiento conienido en oficio No. 11489. de 9 de diciembre de 2020. la
Procuraduria Ceneral del Esrado analizó.
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"En relación con la .facultad lr¡hulufio de los Gobierw¡s Aulóhothos
Descentralizados municipales (en adelanle los GAD), el nuneral 5 dcl artículo
261 de la CRE estdblece que lienen compelencias exclusivas para crear,
modilicar o suprimir, mediakte otdehdnzd, t.tsds y co tribuciokes especiéles de

mejoras. en razón de los ser|icios que presten y las obrus que ejecute . dektro del
ár bito de sus compelencias y circunsc pción. Similares pret,isiones constan en

los articuk)s 55 letras e). 57 letra c),l8ó. 575. 591 del COOTAD y 91 del Código
Orgánico de Planificaciók t- Fi anzat Públicos kn adelante L'OPLAL'lP. (...)

En cuanto s¿ rcÍ¡erc a las contribuciones especiales de tfiejoras, el artículo 569

del COOTAD señala que su objeto es el benelicio, real o presuntíNo,
proporcionado a l«r propiedades inmuebles urbanas por la construcción de

cualquier ohra pública municipal o metrcpolitana. Agrega, que los concejo'
tlu icípale$ pueden disminuir o exonetar el pago de dicha contribución 'en

consideración de la situacióh social y econóhlic.t .le los conlribuyenles'.

De acuerdo cofi el afiiculo 575 del COOTAD, son suielos pasitos de la
contribución especial los prop¡elarios de los inmuebles beneficiatlos por la
ejectlción de la obra pública, pudiendo las municipalidades y disÍitos
metropolitunos. fiediante ordenah2q, ab¡orber con cargo a su presupuesto de

egresos, el importe de las exencíones que po1" tazones de orden público,
económico o tocial se estahlezcan mealiante ordenanza'-

En concordancia. el aniculo 591 del COOTAD dispone que. 'l'as exenciones

es¡oblecidas por el órgano normotivo compelertle serán dc cdrSo de las

muñicipalidades o distríto fietropolilanos respecliros .

En el mismo oulen de ideas. se debe considerar que el dfiículo ló9 del COOTAD,

en relack n a la coñcesión o atfiplidc¡ók de incentivos o beneÍ¡cios de naturaleza

bibutar¡a por paúe de los GAD, estahlece que 'sólo se podrá rcalizar a lratés de

ordenanza ' , para lo cual se "requ¿ritá ün inforne' (... )

En este sehlido. et .lrlículo 91 del Código Otgáníco de Planif¡coción y Finanzus

Públicos (en adelante COPILIFIP) incluye, en el concepto de gash ptiblico, a los

recursos que el Estado, eñ lodos los niveles de gobierno, deio de percibir debido

a la tleduccitin. evnció, eñ.rc ot¡tos mecanisrrlos, de tibtttos direclos o
indireclos establecidos en la nornu¡iva correspondiente. Añade que, con

respecto al gasto tributar¡o de los GAD, "la unidad encargada de la
adminislrlci¿r lributaria de cada gob¡erno autó omo, lo cuanl¡f¡carli y anexará

a la proforma presupuestaria corresPondier?/e' (El énfasis me corresponde)."

De la normativa citada se desprende que. i./ Los impuestos ú¡icamente pueden ser

establecidos. modificados o exonerados por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante

22



-
tilt I

a
t

Editi.¡o aruoñ3 plrá
av. ,rroÉr Nl¡9n2! y arfzaga

01811

J¡o944!9qgE¡49CqSS
itllrLll ¡t riur¡[x

EOAIEANO AUIÓ¡IOiITO DESCENTR4LIZADO MII]\Io}AL DE ORELLA§A
GOA I E RN O lL ÍóIIO'IO DESCEN¡ R A I,I Z|DO N I) \ rcI P4 L DE MAC!,IX",i

*'1fi;1,?',

ley sancionada por la Asamblea Nacional: ,, Los GAD están facultados para crear.
modiñcar. exonerar o extinguir contribuciones especiales por las obras que ejecuten,
mediante ordenanza, y motivada en razones de orden público, económico o social, previo
análisis de su impacto financiero, pues los recursos que dejen de pe¡cibir los GAD debido
a la exención constituyen gasto tributario que debe absorber Ia respectiva municipalidad
con cargo a su presupuesto.

2.3. Be¡eficios tributarios que establece el artículo 14 de la LOPAM.

La CRE. en su articulo 36. establece que las personas adultas mayores recibirán atención
priorita¡ia y especializada en los ámbitos público y privado, y que se considera¡án como
personas adultas mayores a aquellas que hayan cumplido los sesenta y cinco años. Así, el
numeral 5 del articulo 37 ibidem establece expresamente que el Estado garantizará a las
personas adultas mayores exenciones en el régimen tributario.

Por su parte. la LOPAM, en su artículo l. señala como su objefivo el "promoter, regular
y gafahtizar la plena vigencia, difusión y ejercicio ¿le los derechos específcos de las
personas aduhas muyol¿s ': y su articulo 2 dispone que será aplicable paro las personas
aduhas mayorcs ecuuk)ríanas y extranje¡.us que se encuentreñ eñ el terrítor¡o

E¡ cuanto a las exoneraciones que benefician a los adultos mayores, el inciso primero del
artículo l4 de la LOPAM señala que: "Toda persona que ha cumplido 65 (!ños de edady
con ingresos mensuales e¡^timados en un máximo de 5 remuneraciones hásicos unijicatlas
o que t yiere u patrimonio que no exce¡la tle 500 remuneraciones básicas unificadas,
estatá eronetada del pago de impuestos fiscales y municipales . (El énfhsis me
conesponde)

Agrega el segtrndo inciso del arriculo ibide¡n q\e: Para la aplicacióñ de esÍe benefcio,
no se rcquerirá de declaraciohes adminitÍtativds preyia, proúficíal o municipdl '. Según
el inciso tercero del citado a¡tículo "Si la renta o patrimonio excede tle las cantidades
d¿terminaúts en el ikciso primero, los ¡tkpue!;b¡^ se paearán tinicajme te pot la
dif¿rencía o excedeht¿ '.

El inciso cua¡to del artículo 14 de la LOPAM prevé que "Soóre /os impuestos nacionales
administnxlos por el Seryicio de Rentas lnternus sólo senjn aplicubles los benelicios
erpresamenfe señolados en las leyes tlibutarios que establecen dicht¡s tibutos '.

Del tenor de la norma se desprende que las personas adultas mayores, que tienen ing¡esos
mensuales estimados en un miiximo de 5 remureraciones básicas unificadas o un
pat monio que no exceda de 500 remu¡eraciones básicas unificadas. estarán exoneradas
del pago de "impuesbs liscales )) municipales , por lo que, según se examinó en la
sección anterior. el impuesto a inmuebles no edificados, al tener tal calidad. entraria
dent¡o de las exoneraciones. de acuerdo con lo dispuesto al artículo l4 de la LOpAM.
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Por otra parte, se observa que, si bien el artículo 14 de la LOPAM no incluye en su texto
a las contribuciones. considerando lo previsto por el segundo inciso del articulo 569 del

COOTAD. los GAD están facultados para establecer exenciones en beneficio de las
personas adultas mayores. Al efecto, los GAD deben expedir la respectiva ordenanza.
previo análisis e informe del impacto ñnanciero, en virtl¡d de que la exención constituiría
gasto tributario que debe absorber la respectiva municipalidad con cargo a suprcsupuesto,
según el análisis efectuado por esta Procuraduría en el pronunciamiento prcviamente

citado.

Del análisis efectuado se observa que: , El artículo 14 de la LOPAM prevé que las

personas que han cumplido 65 años,v tienen ingresos mensuales estimados enun máximo
de 5 ¡emune¡aciones básicas unificadas o u¡ pat monio que no exceda de 500

remuneraciones básicas i¡nificadas están exoneradas del pago de "imp esÍos fscales y
nunicipales . sin que para la aplicación de ese benelicio se requiera decla¡ación

administrativa previa: ii, Ela¡tículo 507 delCOOTAD regula el impuesto a los i¡muebles
no ediñcados. por lo que le es aplicable la exoneración prevista en el a¡tículo 14 de la
LOPAM, a favor de las personas adultas mayoresi i¡, Respecto a las contribuciones

especiales, como lo es la contribución del 0.15 por mil, a lin de disminuirla o exonerarla.
por r¿vones de orden público, económico o social, los GAD están facultados a hacerlo

mediante ordenanza y posterior a un análisis e informe de su impacto financiero.

3. Pronünciamiento. -

En atencióÍ a los términos de sus consultas se concluye que la exención tributaria que

establece el artículo l4 de la Ley orgánica de Personas Adultas Mayores. en beneficio de

los adultos mayores que cumplan los requisitos previstos por esa ley, esto es, que tengan

65 años de edad e ingresos mensuales estimados en un miiximo de 5 remuneraciones

básicas unificadas o un patrimonio que no exceda de 500 ¡emuneraciones basicas

unil'icadas, se aplica únicamente a los t butos que tengan el carácter de impuestos, y, por

tanto, es aplicable al impuesto municipal a los irunuebles no edificados. previsto por el

a¡iculo 507 del COOTAD, sin que requiera declaración administrativa previa

l-a mencionada exención no se extiende a la contribución predial del 0 15 por mil ni a la

contribución especial de mejorasi no obstante. de acuerdo con el segundo inciso del

anículo 569 del COOTAD. en concordancia con Io previsto en el artículo 94 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al ser las contribuciones de competencia

exclusiva de los GAD, estos están facultados para establecer en beneficio de los adultos

mayores exoneración parcial o total de su pago, por razones de orden público, económico

o social, mediante ordenanza, previo análisis de su impacto financiero. pues los recursos

que dejen de percibir los GAD debido a la exención constituyen gasto tributario que debe

absorber la respectiva municipalidad con cargo a su presupuesto.
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El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
juridicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a
casos institucionales especíñcos.

Atentamente,

c.c.

EL ESTADO
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Oficio Nº 04850 
 
 
Quito, DM, 15 de diciembre de 2023. 
 
 
Licenciado 
Daniel Ricardo Calderón Zevallos 
MINISTRO 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Presente. - 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. MINEDUC-MINEDUC-2023-01197-OF, de 6 de diciembre de 
2023, ingresado en la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la 
siguiente consulta: 
 

“¿Desde cuándo se deben calcular los intereses, rendimientos, multas y 
responsabilidades patronales con relación a los educadores comunitarios o 
populares, en favor de quienes el Ministerio de Educación debe pagar al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) los aportes y fondos de 
reserva, en virtud de lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, en observancia de 
las disposiciones de la Ley de Seguridad Social?”.  

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes.- 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. Respecto de la aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural1  (en adelante, “LORLOEI”), 
el oficio de consulta expone que: “involucra tanto al Ministerio de Educación, como al 
Instituto de Seguridad Social –IESS-, quienes, para emprender en el cumplimiento de 
esta disposición, han emitido criterios jurídicos disímiles”. Se agrega que los 
beneficiarios de la aplicación de la mencionada norma son los educadores comunitarios 
o populares “todos de avanzada edad que requieren la finalización del proceso, en 
muchos de los casos, para completar sus requisitos de jubilación”.  
 
Como antecedente, el Titular del Ministerio de Educación (en adelante, “MINEDUC”), 
manifiesta que: 
 

“1.1. (…) los educadores comunitarios o populares, son personas que 
colaboraban en el sistema educativo, en educación compensatoria y no 

 
1 LORLOEI, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 434, de 19 de abril de 2021. 
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escolarizada principalmente; quienes, en virtud de la particularidad de sus 
actividades, así como su formación, no mantenían una relación de dependencia 
con el Ministerio de Educación, por ende, no eran objeto de beneficios como la 
afiliación a la seguridad social, por cuanto no recibían una remuneración como 
tal, sino una bonificación, de conformidad con la diferente normativa emitida 
para el efecto (…) 
 
4.4.  Es importante poner en su conocimiento que, a la presente fecha, no existen 
en ninguna provincia del país educadores comunitarios; toda vez que hasta el 
2018, se identificaba y reconocía este tipo de actividad dentro de las zonas 
rurales, lo cual se desprende del distributivo del Ministerio de Educación con 
corte al mes de octubre de 2023”. 

 
1.2. El informe jurídico del Coordinador General de Asesoría Jurídica del MINEDUC, 
contenido en memorando No. MINEDUC-CGAJ-2023-00279-M, de 29 de septiembre de 
2023, citó los artículos 226 y 233 de la Constitución de la República del Ecuador2 (en 
adelante, “CRE”); la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI, así como la 
sentencia3 No. 32-21-IN/21 y acumulado (34-2l-IN) de la Corte Constitucional, que 
analizó la constitucionalidad de dicha ley; el artículo 7 del Código Civil4, que establece 
el principio de irretroactividad de la ley; y, el artículo 1 de la Ley que fija Bonificación 
para los Educadores Comunitarios5 (en adelante,  “Ley 122”), reformada por las leyes 
No. 876 y No. 2006-567, que creó la bonificación para los educadores comunitarios 
previendo que, respecto de los profesores fiscales que sean requeridos para prestar 
servicios adicionales, el pago de la bonificación no constituye pluriempleo ni incide en la 
cuantificación de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (en adelante, 
“IESS”); con fundamento en los cuales analizó y concluyó lo siguiente: 
 

“Cabe recordar que los educadores comunitarios o bonificados son aquellas 
personas que de una u otra forma colaboraron con el sistema educativo en 
diferentes áreas ya sea en educación regular, primaria popular, colegios 
compensatorios, en centros de formación artesanal, centros ocupacionales o de 
capacitación, educación a distancia, ONGs y en otras instituciones, personal que 
estaban regidos por la Ley No.122, publicada en el R.O. No. 963 de 10 de junio 
de 1996, instrumento mediante el cual el entonces Congreso Nacional creó una 
bonificación para los Educadores Comunitarios en reconocimiento a la ayuda 
brindada, destacando que conforme el amparo legal previamente descrito, no 
mantenían relación de dependencia con el Ministerio de Educación y por ende no 
percibían una remuneración como tal, motivo por el cual al no mantener una 

 
2 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449, de 20 de octubre 2008. 
3 Corte Constitucional, sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado, publicada en la Edición Constitucional del Registro Oficial No. 217 
de 16 de septiembre de 2021. 
4 Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46, de 24 de junio de 2005. 
5 Ley No. 122, Ley que fija Bonificación para los Educadores Comunitarios, publicada en el Registro Oficial No. 963 de 10 de junio 
de 1996. 
6 Ley No. 87, Ley reformatoria a la ley que fija bonificación para los educadores comunitarios, publicada en el suplemento del registro 
oficial no. 963 de 10 de junio de 1996., publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 323 de 22 de mayo de 1998. 
7 Ley No. 2006-56, Ley Reformatoria A La Ley Que Fija La Bonificación Para Los Educadores Comunitarios, publicada en el Registro 
Oficial No. 369 de 3 de octubre de 2006. 
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relación laboral no accedieron al beneficio de la Seguridad Social pues la 
legislación vigente a esa época no preveía dicho reconocimiento. 
 
El derecho a la seguridad social reconocido a favor de los educadores 
comunitarios populares nace con estipulaciones concebidas en la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, debiendo tomarse para el caso específico la 
disposición determinada en la  Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica Reformatoria a la LOEI, pues hasta antes de la publicación de la 
referida Ley Reformatoria, no existía norma jurídica previa que reconozca dicho 
derecho y determine obligaciones de pago al Ministerio de Educación por dicho 
concepto, conforme lo ordena el artículo 226 de la Constitución de la República. 
 
(…) para efectos del cálculo de intereses de mora en el pago de las obligaciones 
patronales en favor de aquellos educadores comunitarios o populares que han 
acreditado dicha condición y constan en el catastro debidamente validado por el 
Ministerio de Educación y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en 
coordinación con las organizaciones representativas de los educadores 
comunitarios o populares a nivel nacional, se deberá tomar en cuenta las 
disposiciones legales aplicables y que reconocen en forma EXTRAORDINARIA 
la obligación de pago de intereses; es decir la fecha en que entró en plena 
vigencia la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, es decir el día 16 de septiembre de 2021, fecha en la cual fue 
publicada en el Registro Oficial la Sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado (34-
21-IN) de 1a Corte Constitucional que declaró la Constitucionalidad de la Ley 
Reformatoria de la LOEI, con ciertas excepciones en las que no se encontraba 
incluida la Disposición Transitoria Primera”.   
 
(…) se reitera que la obligación del Ministerio de Educación para el pago de los 
beneficios a la seguridad social a favor de los educadores comunitarios y  
populares nació con la vigencia de la Ley Orgánica Reformatoria, no cabiendo 
que a dichas obligaciones se les cargue intereses de mora patronal de años 
anteriores, sobretodo si se considera que se trata de una obligación legal que no 
existía hasta antes del 16 de septiembre de 2021, fecha en la cual entró en plena 
vigencia la Ley Orgánica Reformatoria de la LOEI” (El énfasis y subrayado 
corresponden al texto citado). 

 
1.3. Al oficio de consulta se acompañó copia de comunicaciones cursadas entre el 
MINEDUC y el IESS, entre ellas, el informe jurídico de la Procuradora General del IESS, 
contenido en memorando No. IESS-PG-2023-1792-M, de 27 de octubre de 2023 que citó, 
además de la normativa invocada por el MINEDUC, los artículos 82, 368, 369 y 370 de 
la CRE; 16, 17, 18, 19, 30, 84, 89 y 100 de la Ley de Seguridad Social8 (en adelante, 
“LSS”); 162 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional9 
(en adelante, “LOGJCC”); y, la Resolución No. 222 del Consejo Directivo del IESS10 

 
8LSS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465 de 30 de noviembre de 2001. 
9 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de22 de octubre de 2009. 
10 https://www.iess.gob.ec/documents/10162/33703/C.D.+222 
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que contiene el procedimiento para el cálculo de rendimientos de fondos de reserva, con 
base en los cuales analizó y concluyó: 
 

“La Ley de Seguridad Social, expresamente prohíbe la exoneración de intereses, 
multas y más recargos causados por la mora en la remisión de aportes, fondos de 
reserva y documentos que ordenare el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
(…) 
 
En el marco legal expuesto la Corte Constitucional, dentro de la causa No. 32-21-
IN/21 y acumulado, dispuso la suspensión provisional de la totalidad de la ‘Ley 
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural’; por lo que, el plazo 
que corría fue suspendido a sus 30 días. La sentencia del caso citado, por la forma, 
fue expedida el 11 de agosto de 2021, sin que existiese aclaración o ampliación de 
la misma, declarando la constitucionalidad de la Ley y levantando las medidas 
cautelares ordenadas. Por lo indicado, el plazo volvió a transcurrir desde el 12 de 
agosto de 2021 hasta el 10 de septiembre de 2021, fecha en la que se cumplieron 
los primeros 60 días; que, de conformidad con la letra c) de la indicada disposición 
transitoria, el Ministerio de Educación tenía 30 días para realizar el pago; que 
vencieron el 11 de octubre de 2021; fecha desde la cual, son aplicables las 
disposiciones de la Resolución C.D 222. 
 
La contabilización de plazos se efectúa de conformidad con el Art. 162 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (…). 
 
(…) 
 
4.  PRONUNCIAMIENTO 
 
(…) una vez que se cumplieron los plazos establecidos en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Educación Integral (sic); así como 
también lo dispuesto en la sentencia No. 32-21-IN (sic) y acumulado de la Corte 
Constitucional, se deberán calcular los intereses conforme lo establece el artículo 
89 de la Ley de Seguridad Social (…)” 

 
1.4.  De lo expuesto se observa que los informes jurídicos previamente citados difieren 
respecto de la fecha a partir de la cual generarían intereses las obligaciones establecidas 
por la Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI, a cancelar por el MINEDUC al 
IESS, en cuanto a los educadores comunitarios.  
 
Así, el MINEDUC enfatiza que no es empleador-patrono de los educadores comunitarios, 
y que se trata de una obligación legal que rige desde el 16 de septiembre de 2021, fecha 
en la que se publicó la sentencia de la Corte Constitucional sobre la LORLOEI, y a partir 
de la cual correrían los plazos de 60 días para impulsar acciones de cobro y 30 días para 
efectuar el pago sin intereses, previstos por la Disposición Transitoria Primera de la 
LORLOEI. 
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Por su parte, el IESS considera que los plazos para que el MINEDUC efectúe los pagos 
vencieron el 11 de octubre de 2021, fecha a partir de la cual se generarían los intereses en 
beneficio de dicho instituto, según las disposiciones de la Resolución C.D 22211, que 
contiene el procedimiento técnico que el IESS debe aplicar para la determinación de los 
rendimientos del Fondo de Reserva. 
 
 
 

 
2. Análisis.- 
 
Para facilitar el estudio de su consulta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) 
Los Educadores Comunitarios; ii) La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI; 
iii) Las Regulaciones Sobre la Seguridad Social y su Relación con las Finanzas Públicas; 
y, iv) Las normas de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional Relativas a la Vigencia de las Sentencias Constitucionales. 
 
2.1.  Los Educadores Comunitarios.- 
 
En el año 1996, mediante la Ley No. 122 se creó una bonificación para los educadores 
comunitarios.  El artículo 1, reformado12 de dicha ley disponía: 
 

“Art. 1.- El personal que presta sus servicios en las áreas de acción de las 
direcciones nacionales de Educación Popular Permanente Hispana e Intercultural 
Bilingüe, en los colegios de ciclo básico y diversificado populares, centros de 
formación artesanal, PREDAFORP y promotores, percibirá una bonificación no 
inferior al equivalente a seis salarios mínimos vitales de los trabajadores en 
general”. 

 
Posteriormente, mediante nueva reforma a dicha ley se incorporó un artículo 
innumerado13 que previó – para el caso de profesores fiscales que fueran requeridos para 
prestar servicios adicionales y fuera de su jornada de trabajo – que el pago de la 
bonificación no constituiría pluriempleo, según se aprecia del tenor de esa norma, que 
estableció: 
 

“Art. (…) No constituye pluriempleo el caso en el que los profesores fiscales sean 
requeridos para prestar servicios adicionales como alfabetización, alfabetización 
de adultos, capacitación y perfeccionamiento docente, organizados o reconocidos 
por el Ministerio de Educación y Cultura, fuera del cumplimiento de su jornada 
ordinaria, si su horario se lo permite, sin que implique percibir otra remuneración 

 
11 Resolución No. 222, expedida por el Consejo Directivo del IESS el 13 de octubre de 2008. 
12 Ley 122, artículo 1 reformado por el Art. 1 de la Ley 87, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 323 de 22 de mayo 
de 1998. 
13 Ley 122, artículo innumerado agregado por el Art. 1 de la Ley 2006-56, publicada en el Registro Oficial No. 369, de 3 de octubre 
de 2006. 
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por esta labor, sino únicamente la bonificación correspondiente. El pago de dicha 
bonificación, por su propia naturaleza, no incidirá de ninguna forma en la 
cuantificación de los aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o en 
cualquier otro componente o beneficio económico del régimen remunerativo. 
 
El hecho de que profesores fiscales sean requeridos a prestar servicios de 
educación comunitaria, no altera el régimen jurídico de dichos docentes que 
están sometidos a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional, 
como tampoco cambia el régimen jurídico de los educadores comunitarios 
que están sometidos a su propia ley. 
 
El Ministerio de Educación y Cultura planificará y normará la prestación de 
los servicios de educación comunitaria atendiendo a la intensidad horaria y a 
la disponibilidad presupuestaria que establezca el Ministerio de Economía y 
Finanzas en cada ejercicio fiscal” (El énfasis me corresponde). 

 
Al respecto, es oportuno considerar que el personal del magisterio, a la época en que se 
expidió la Ley 122, se encontraba sujeto a la Ley de Carrera Docente y Escalafón del 
Magisterio Nacional14 (en adelante, “LCD”), que fue reformada en varias ocasiones y 
posteriormente derogada en 2011 por la Ley Orgánica de Educación Intercultural15 (en 
adelante, “LOEI”), vigente en la actualidad con reformas.     
 
La LCD en su momento no reguló la figura de los docentes comunitarios, siendo que al 
expedirse la LOEI se incluyó una transitoria, que actualmente corresponde a la Trigésima 
Novena, que facultó su ingreso al sistema educativo, condicionándolo a la obtención de 
título y el cumplimiento de los requisitos para el ingreso al magisterio, según se aprecia 
de su tenor: 
 

“Trigésima Novena.- Los educadores comunitarios que, a la fecha de entrada en 
vigencia de esta Ley, puedan certificar que colaboran en el sistema educativo, que 
han obtenido título profesional en materia educativa y que cumplan con los 
requisitos previstos para el ingreso al magisterio, serán contratados como 
profesores, en los lugares en que fueran necesarios, hasta que participen en los 
concursos de méritos y oposición, para lo cual recibirán un puntaje adicional, el 
mismo que estará definido en el reglamento de esta Ley”. 

 
De lo expuesto se aprecia que: i) El régimen jurídico aplicable al personal docente público 
es el previsto en la LOEI; ii) Los educadores comunitarios, incluidos aquellos que siendo 
docentes fiscales realizaron dicha actividad en forma adicional, estaban sujetos a la Ley 
No. 122; y, iii) Desde la promulgación de la LOEI en 2011, el ingreso de los educadores 
comunitarios al sistema educativo estuvo condicionado a la obtención del título 

 
14 Ley de Carrera Docente y Escalafón del Magisterio Nacional, inicialmente publicada en el Registro Oficial No. 501 de 16 de agosto 
de 1990.   
15 Ley Orgánica de Educación Intercultural, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 417 de 31 de marzo de 
2011. 
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profesional en materia educativa, al cumplimiento de los requisitos de ingreso al 
magisterio y al concurso de méritos y oposición, en el que recibirían un puntaje adicional. 
 
2.2. La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI.- 
 
Mediante reforma legal introducida en 2021, la LORLOEI incorporó a la LOEI la 
Disposición Transitoria Primera16, sobre cuya aplicación trata su consulta.   
 
Dicha transitoria estableció dos plazos, uno de 60 días y otro de 30 días, contados desde 
la promulgación de la LORLOEI y desde el vencimiento del primer plazo, 

 
16 LOEI, DISPOSICIONES TRANSITORIAS, PRIMERA. - La Constitución de la República establece la responsabilidad del Estado 
de garantizar el derecho a la seguridad social de los educadores comunitarios y populares para cuyo efecto se obliga a: 
a. Dentro de sesenta días plazo, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
conforme sus atribuciones legales, impulsará las acciones de cobro de las glosas y títulos de crédito que contienen obligaciones de 
aportes y fondos de reserva, emitidos en contra del Ministerio de Educación (correspondiente a trece provincias, por no afiliar a 
educadores comunitarios o populares, de acuerdo con los detalles que constan en los oficios No. 13111700-362 y No. 13111700 R-
9440 de fechas 29 de mayo de 2009 y 23 de febrero de 2010, respectivamente, expedidos por el Departamento de Afiliación y Control 
Patronal de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS). 
b. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el literal a}, el Ministerio de Educación en coordinación con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social actualizará los valores adeudados a la fecha; lo cual, servirá de base para que el Ministerio de Economía y Finanzas 
realice de manera inmediata los ajustes y traspasos presupuestarios para el pago correspondiente, dentro de los sesenta días 
dispuestos. 
c. Dentro del mismo plazo de sesenta días, el Ministerio de Educación y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, validará de 
manera obligatoria con las organizaciones representativas de los educadores comunitarios o populares a nivel nacional, el catastro 
y los valores monetarios que garantizarán el derecho a la seguridad social para aquellos educadores comunitarios o populares que 
acrediten su condición y para quienes se encuentren en trámite de verificación de sus documentos ante el IESS. 
d. La información mencionada en el literal c. servirá de base para que el Ministerio de Economía y Finanzas realice las reformas, 
ajustes, el traspaso presupuestario necesario y la asignación de los recursos para cancelar las obligaciones de pago a los educadores 
comunitarios, dentro del plazo de 30 días inmediatamente posteriores a los sesenta días mencionados en los incisos anteriores. 
El Ministerio de Educación dentro del plazo previsto en el literal a) podrá en su calidad de empleador deudor para con el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme al artículo 91 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento 
465 del 30 de noviembre del 2001 celebrar convenios de purga de mora patronal debidamente garantizados o acuerdos de pagos 
parciales, conforme el Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera, contenido en la Resolución N" C.D. 516, 
expedida por el Consejo Directivo del IESS, publicada en el Registro Oficial, Edición Especial 687 del 15 de agosto de 2016, que 
contengan las obligaciones patronales respecto a los educadores populares o comunitarios, cuyes derechos han sido reconocidos 
como sujetos de protección conforme lo establece el artículo 2 de la Ley de Seguridad Social. 
El pago de aportes atrasados que se haga exclusivamente dentro del plazos (sic) previstos en el literal a. y c, no generará interés 
alguno a favor de). IESS, ni responsabilidad patronal. 
En caso que el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas incurrieren en mora del pago de aportes, fondos de 
reserva y más descuentos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme lo establece el artículo 90 de la Ley de Seguridad 
Social, el Contralor General del Estado, a solicitud del IESS, ordenará el bloqueo de fondos y la inmediata retención y entrega al 
Instituto de una cantidad igual al monto de la liquidación que, conjuntamente con la solicitud, presentará éste. Esta medida no 
limitará la facultad del IESS de perseguir el cobro de lo adeudado mediante la acción coactiva. 
Las acciones mencionadas en el inciso anterior solamente se interrumpirán si tales entidades suscribieron convenios de purga de 
mora patronal, debidamente garantizados. 
La mora en el pago de aportes, fondos de reserva y otros descuentos dispuestos por el IESS en perjuicio de los educadores 
comunitarios y populares, causará un interés equivalente al máximo convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, a la 
fecha de liquidación de la mora, incrementado en cuatro puntos conforme lo estipula el artículo 89 de la Ley de Seguridad Social. 
En caso de fallecimiento de la o el educador comunitario y popular que tenga a su favor un título de crédito o una glosa, los 
derechohabientes podrán cobrar el valor correspondiente a los fondos de reserva, actualizados a la fecha, incluidos los intereses 
generados por mora; así como acceder a los otros beneficios sociales, para lo cual, justificarán ante el IESS, el derecho a recibir los 
beneficios conforme a la ley. 
El incumplimiento de lo establecido en la presente disposición transitoria será sancionado con la destitución de la autoridad y de las 
servidoras y servidores públicos remisos de su obligación, conforme los procedimientos establecidos en la Constitución y la ley. 
El ente rector verificará la relación laboral que existió en el desempeñe de funciones como docentes comunitarios por todos los 
medios verificables dentro de la Cartera de Estado correspondiente sin solicitar nueva documentación a las y los profesores o 
herederos. En el caso que no exista documentos de verificación que prueben la relación laboral, se solicitará y aceptará una 
declaración juramentada ante Notario Público en la cual la o el docente comunitario junto a dos testigos declararán que 
desempeñaron esas funciones, especificando el lugar donde lo realizaron. 
Este documento solemne bastará para el pago inmediato de haberes y de reconocimiento de seguridad social; toda vez que es 
responsabilidad de la persona declarante caer en perjurio. Si se llegase a demostrar que incurrió en perjurio, el ente rector deberá 
proceder conforme a la ley”. 
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respectivamente, para realizar una serie de acciones coordinadas entre el MINEDUC, el 
IESS y el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, “MEF”), a fin de impulsar 
acciones, validar la información documental sobre los educadores comunitarios, 
“actualizar los valores adeudados”, realizar ajustes y traspasos presupuestarios, y 
efectuar el pago.   
 
La norma previó, adicionalmente, que el MINEDUC “en su calidad de empleador 
deudor para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social” estaba facultado para 
celebrar convenios de purga de mora patronal “que contengan las obligaciones 
patronales respecto a los educadores populares o comunitarios” (El énfasis me 
corresponde). 
 
Agrega el penúltimo inciso de la mencionada transitoria que “el ente rector” deberá 
verificar documentalmente “la relación laboral que existió en el desempeño de funciones 
como docentes comunitarios”. 
 
En oficio No. 19731, de 5 de agosto de 2022, este organismo se pronunció respecto del 
alcance y vigencia de las reformas introducidas por la LORLOEI, conforme su 
Disposición Final, en los siguientes términos: 
 

Sobre la vigencia de las reformas introducidas por la LORLOEI, su Disposición 
Final establece que las mismas entrarán a regir a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, salvo lo referente ʽal procedimiento sancionatorio y 
disciplinario, así como las reformas a la Junta Distrital de Resolución de 
Conflictos, las cuales entrarán en vigencia después de transcurridos 365 días 
desde la publicación de esta Ley (…)ʼ (El énfasis  corresponden al texto original). 
 
Al respecto, es necesario precisar que la LORLOEI se publicó en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 434 de 19 de abril de 2021, sin embargo ese cuerpo 
normativo fue acusado de varios cargos de inconstitucionalidad resueltos por 
la Corte Constitucional en la sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado de 11 de 
agosto del mismo año, los cuales si bien no se refieren a los artículos materia de 
sus consultas, con motivo de la referida acción de inconstitucionalidad la 
vigencia de la LORLOEI fue suspendida desde el 20 de mayo de 2021 hasta 
el 11 de agosto del mismo año. En tal virtud el plazo previsto por la mencionada 
Disposición Final de la LOEI para que empiecen a regir las reformas sobre los 
procedimientos sancionatorio y disciplinario, así como las referidas a las JDRC, 
debe considerar la suspensión dispuesta por la sentencia de la Corte Constitucional 
(El énfasis me corresponde).  

 
De lo expuesto se aprecia que:  i) La Disposición Transitoria Primera de la LORLOEI 
estableció dos plazos, uno de 60 días y otro de 30 días, respectivamente, contados desde 
la promulgación de esa ley y desde el vencimiento del primer plazo, para realizar una 
serie de acciones coordinadas entre el MINEDUC, el IESS y el MEF, a fin de verificar 
documentalmente “la relación laboral que existió en el desempeño de funciones como 
docentes comunitarios”, “actualizar los valores adeudados”, realizar ajustes y traspasos 
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presupuestarios, y efectuar el pago; ii) La sentencia No. 32-21-IN/21 y acumulado (34-
2l-IN), de 11 de agosto de 2021, estableció los parámetros aplicables para la vigencia de 
la LORLOEI; iii) el plazo de 60 días previsto en la Disposición Transitoria primera de la 
LORLOEI venció el 10 de septiembre de 2021 y el de 30 días venció el 11 de octubre de 
2021, tomando en consideración que la ley fue promulgada el 19 de abril de 2021, se 
suspendió su vigencia el 20 de mayo de 2021 y la sentencia 32-21-IN/21 se notificó el 11 
de agosto de 2021.  
 
2.3. Las Regulaciones Sobre la Seguridad Social y su Relación con las Finanzas 
Públicas.- 
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 34 de la CRE, “la seguridad social es 
un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad 
primordial del Estado”.  

 
En este contexto, el inciso primero del artículo 371 ibídem señala que las prestaciones de 
la seguridad social se financian “con el aporte de las personas aseguradas en relación 
de dependencia y de sus empleadoras o empleadores”, con los aportes de las personas 
independientes aseguradas, con los aportes voluntarios de los ecuatorianos domiciliados 
en el exterior, “y con los aportes y contribuciones del Estado”.  
 
Por su parte, el segundo inciso del artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas17 (en adelante, “COPLAFIP”) prevé que sus disposiciones regulan la 
planificación y programación presupuestaria cuatrianual del sector público, el 
Presupuesto General del Estado y los  presupuestos de las entidades públicas, así como 
“todos los recursos públicos y demás instrumentos aplicables a la Planificación y las 
Finanzas Públicas”, por lo que su ámbito de aplicación, previsto por su artículo 4, incluye 
a todas las entidades del sector público, con respeto de la facultad de gestión autónoma 
que la CRE o las leyes les reconozcan. 
 
Como rector del SINFIP, de conformidad con los numerales 4, 6, 14, 15 y 21 del artículo 
74 del COPLAFIP, el MEF tiene atribuciones18 para analizar los riesgos fiscales que 
puedan afectar a la sostenibilidad de las finanzas públicas; dictar normas para el 
funcionamiento del SINFIP y sus componentes; asesorar en la elaboración de proyectos 
de ley o decretos que tengan incidencia en los recursos del Sector Público; y para emitir 
dictamen previo, obligatorio y vinculante “sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, 
resolución, o cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los 

 
17 COPLAFIP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre de 2010. 
18 “COPLAFIP, “Art. 74.- Deberes y atribuciones del ente rector del SINFIP.- El ente rector del SINFIP, como ente estratégico para 
el país y su desarrollo, tiene las siguientes atribuciones y deberes, que serán cumplidos por el Ministro(a) a cargo de las finanzas 
públicas: (…) 4. Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y consecuencias fiscales que puedan afectar a la sostenibilidad 
de las finanzas públicas y a la consistencia del desempeño fiscal e informar al respecto a las autoridades pertinentes de la función 
ejecutiva; (…) 6. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y 
sus componentes; (…) 14. Participar y asesorar en la elaboración de proyectos de ley o decretos que tengan incidencia en los recursos 
del Sector Público; 15. Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, 
o cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere obligaciones no 
contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero, exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (…).  
21. Asesorar a las entidades y organismos del sector público, en materias relacionadas con el SINFIP y en política económica;(…)”. 
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recursos públicos o que genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del 
Sector Público no Financiero” (El énfasis me corresponde). 
 
Adicionalmente, es oportuno considerar que el artículo 115 del COPLAFIP determina 
que ninguna entidad u organismo público podrá “contraer compromisos, celebrar 
contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva 
certificación presupuestaria”. 
 
En cuanto a la mora patronal, el artículo 89 de la LSS prevé que:  
 

“Art. 89.- Interés y multas por mora patronal.- La mora en el envío de aportes, 
fondos de reserva y descuentos por préstamos quirografarios, hipotecarios y otros 
dispuestos por el IESS y los que provengan de convenios entre los empleadores y 
el Instituto, causará un interés equivalente al máximo convencional permitido por 
el Banco Central del Ecuador, a la fecha de liquidación de la mora, incrementado 
en cuatro puntos”. 

 
Del análisis jurídico efectuado se desprende que: i) El Estado está obligado a contribuir a 
la seguridad social, y respecto de su personal en relación de dependencia, le corresponde 
efectuar el pago de los aportes a la seguridad social como empleador; ii) Los proyectos 
de ley que tengan impacto en los recursos públicos o generen obligaciones no 
contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero requieren dictamen 
previo del MEF, a fin de observar el principio de sostenibilidad fiscal; y, iii) la mora en 
el envío de aportes, fondos de reserva y descuentos por préstamos quirografarios, 
hipotecarios y otros dispuestos por el IESS y los que provengan de convenios entre los 
empleadores y el Instituto, causan interés equivalente al máximo convencional permitido 
por el Banco Central del Ecuador, a la fecha de liquidación de la mora, incrementado en 
cuatro puntos. 
 
2.4. Las normas de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional relativas a la vigencia de las sentencias constitucionales.-  
 
Conforme el artículo 436 de la CRE, la Corte Constitucional es competente para: “2. 
Conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la 
forma, contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades 
del Estado.” 
 
Al respecto, en cuanto al control abstracto de constitucionalidad, el artículo 93 de la 
LOGJCC señala que: “Los autos, sentencias y demás providencias correspondientes a 
estos procesos, serán publicadas y notificadas en los lugares señalados por los 
intervinientes, en medios electrónicos de acceso público para su seguimiento” y que: “En 
el Registro Oficial se ordenará la publicación de las sentencias”; agrega que la 
publicación de las sentencias, además de contar con los votos salvados y concurrentes de 
los jueces “se efectuará dentro del término de diez días a partir de la adopción de la 
decisión” y que: “La notificación de la sentencia se realizará dentro del término de 
veinticuatro horas de expedida la sentencia”. 
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Así, el artículo 95 ibídem prevé que: “Las sentencias que se dicten en ejercicio del control 
abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada y producen efectos 
generales hacia el futuro”. 
 
Adicionalmente, conforme el artículo 162 de la LOGJCC, “Las sentencias y dictámenes 
constitucionales son de inmediato cumplimiento, sin perjuicio de la interposición de los 
recursos de aclaración o ampliación, y sin perjuicio de su modulación” (el énfasis me 
corresponde). 
 
Finalmente, es menester precisar que, según el artículo 425 de la CRE, en caso de 
conflicto entre normas de distinta jerarquía, “la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante 
la aplicación de la norma jerárquica superior”.  Concordante, el numeral 1 del artículo 
3 de la LOGJCC establece los métodos y reglas de interpretación jurídica constitucional 
y ordinaria aplicables a la solución de antinomias, y dispone que: “Cuando existan 
contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la jerárquicamente 
superior (…)” (el énfasis me corresponde). 
 
De lo expuesto se observa que: i) Las sentencias emitidas en el ejercicio del control 
abstracto de constitucionalidad deben ser notificadas en el término de veinticuatro horas 
de expedidas las mismas, en los lugares señalados por los intervinientes y en medios 
electrónicos de acceso público para su seguimiento, sin perjuicio de que se disponga su 
publicación en el Registro Oficial; ii) Las sentencias que se dicten en ejercicio del control 
abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada y producen efectos 
generales hacia el futuro; y, iii) Las sentencias y dictámenes constitucionales son de 
inmediato cumplimiento. 
 
3. Pronunciamiento.- 
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93 y 162 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, se deben de calcular los intereses de mora, rendimientos, multas 
y responsabilidades patronales desde el 12 de octubre de 2021, con relación a los 
educadores comunitarios o populares, en favor de quienes el Ministerio de Educación 
debe pagar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social los aportes y fondos de reserva, 
  
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
casos institucionales específicos. 

 
Atentamente,  
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
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Oficio No. 04982 

 

 

Quito, D.M., 26 de diciembre de 2023 

 

 

Doctor  

Gabriel Nicanor Zúñiga Silva  
ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO 
Presente. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. GADMCSPP-A-2023-274-OF, de 7 de noviembre de 2023, 

ingresado en la Procuraduría General del Estado con No. 0003179-2023 el mismo día, se 

formuló la siguiente consulta: 

 
“En el escenario de que una autoridad electa haya renunciado a su cargo durante el 

ejercicio de sus funciones; y, a su vez, su suplente se ha excusado de tomar posesión; 

para suplir ese cargo: ¿Conforme lo determina el primer inciso del artículo 167.1, de 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, para ocupar el cargo del suplente que se ha ausentado, se 

debería atender el estricto orden de prelación dentro de una misma lista, de acuerdo al 

orden de votación asignado a sus miembros; o, en su defecto, se debería convocar en 

atención al porcentaje de votación obtenido por candidatos pertenecientes a listas 

distintas?”  

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 
1. Antecedentes. - 

 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 

 

1.1.Mediante oficio No. 04079, de 16 de octubre de 2023, respectivamente, la 

Procuraduría General del Estado solicitó al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón San Pedro de Pelileo (en adelante GADM Pelileo) que las 

consultas inicialmente planteadas en oficio No. GADMCSPP-A-2023-246-OF, 

de 10 de octubre de 2023, ingresado en la Procuraduría General del Estado el 

mismo día, sean reformuladas de manera que traten sobre la aplicación general 

de normas jurídicas, así como se remita el informe jurídico del Procurador 

Síndico Municipal del GADM Pelileo con relación al objeto de las consultas 

reformuladas, requerimiento que fue atendido con el oficio No. GADMCSPP-A-

2023-246-OF, de 17 octubre de 2023, ingresado en la Procuraduría General del 

Estado el mismo día. 
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1.2. Si bien con oficio No. GADMCSPP-A-2023-246-OF, de 17 de octubre de 2023, el 

GADM Pelileo dio respuesta al requerimiento de este organismo, del informe 

jurídico adjunto se observó que la consulta reformulada seguía tratando sobre un 

caso institucional especifico, razón por la cual, mediante oficio No. 04171, de 23 

de octubre de 2023, este organismo insistió en su solicitud, el mismo que fue 

atendido con el oficio citado al inicio del presente. 

 

1.3. El informe jurídico del Procurador Síndico del GADM Pelileo, contenido en 

memorando No. GADMCSPP-AJ-2023-0772-M, de 6 de noviembre de 2023, citó 

los artículos 226 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante CRE); 

164 letras b) y c) y 167.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia2 (en adelante Código de la 
Democracia). Dicho informe concluyó: 

 
“En virtud de lo expuesto, esta dirección de Procuraduría Síndica tiene a bien informar 
que, de la lectura sistemática de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, se puede determinar que el 
artículo 167.1 debe ser interpretado en conjunto y en su generalidad. Dicho esto, se 
informa que el referido artículo versa sobre la ausencia de las autoridades suplentes, y 
la misma se compone por tres reglas expresas, siendo la primera de ellas la determinante 
para el caso que nos ocupa, debiendo entenderse en su literal y obvio sentido: ‘En caso 
de ausencia o imposibilidad de asistir de los respectivos suplentes de los asambleístas, 
concejales y vocales de las juntas parroquiales, la secretaria del órgano respectivo 
convocará a aquellos candidatos principales y suplentes que sigan en la lista en el 

orden de votación’ (Énfasis corresponde al texto original); la segunda, por su parte, 
determina un escenario específico para el caso de asambleístas ausentes; y, la tercera 
regla -general por naturaleza- determina el proceder en el caso de que la ausencia 
definitiva no pueda ser subsanada por el orden de prelación de los candidatos principales 
y suplentes de la misma lista a la que se le asignó previamente un escaño, siendo 
únicamente bajo esta premisa que se acudirá a la siguiente lista o fuerza política en el 
orden de votación. 

 
En relación a la asignación de los escaños, es importante indicar que, la fórmula que 
establece el artículo 164 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia se la utiliza previamente a la 
proclamación de las personas favorecidas con la asignación de escaños. Una vez 
finalizada la asignación, en el caso de las elecciones pluripersonales, lo correspondiente 
es referirse a la ocupación de tal escaño por ausencia del o la titular y su respectivo 
suplente, ausencia concurrente. 

 
En síntesis, el cargo de cualquier dignidad de elección popular se asigna de acuerdo al 
método de Webster, conforme lo dispone la norma electoral, como un primer momento; 
por lo tanto, en el momento actual -segundo-, corresponde únicamente suplir dicho 
puesto atendiendo un estricto orden de prelación. Para el efecto, la norma contenida en 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 Código de la Democracia, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 578 de 27 de abril de 2009. 
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el artículo 167.1 se limita a este último momento; es decir, a la ausencia o imposibilidad 
de asistir del suplente dentro de una misma lista. 

 
Cuando se trata de una ‘suplencia’, en estricta aplicación del artículo 167.1 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, quien debería ser convocado a suplir el cargo principal debe ser el 
siguiente candidato en orden de prelación dentro de la misma fuerza política a la que se 
le asignó el escaño, indistintamente de la votación obtenida respecto de candidatos de 
otras listas. Consecuentemente, no se podría asignar el cargo a un candidato de una lista 
diferente sin previamente agotar dicho orden de prelación” . 

  

2. Análisis. – 
 
De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se 

garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las 

autoridades competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo 

pueden ejercer las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico. 

 

Según el artículo 253 de la CRE, cada cantón tendrá un concejo cantonal que estará 

integrado por “ la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación 

popular” (el énfasis me corresponde). Concordante, el artículo 56 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización3 (en adelante COOTAD) 

prevé que el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (en adelante GAD), integrado por el alcalde y 

por “ los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo 

previsto en la ley de la materia electoral” (el énfasis me corresponde). 

 

El artículo 1 del Código de la Democracia señala que: “Bajo los principios de diversidad, 
pluralismo ideológico y de igualdad de oportunidades” esa norma regula “la 
participación popular en el ejercicio de la democracia directa para los procesos 
electorales y para la designación, remoción y revocatoria del mandato de las autoridades 
de los órganos de poder público”. Conforme el artículo 9 ibídem: “En caso de duda en 
la aplicación de esta ley, se interpretará en el sentido que más favorezca al 

cumplimiento de los derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la 

validez de las votaciones” (el énfasis me corresponde). 

 

Por su parte, los incisos primero y tercero del artículo 99 del Código de la Democracia 

disponen que: “ Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con 
candidatos principales y sus respectivos suplentes”  y que: “ Las organizaciones 
políticas inscribirán las listas para elecciones pluripersonales y unipersonales bajo 
criterios de paridad e inclusión generacional” ; mientras que el artículo 164 ibídem 

determina el procedimiento para la adjudicación de escaños en las elecciones 

pluripersonales. 

 
3 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.303 de 19 de octubre de 2010. 
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En cuanto a la proclamación de resultados, el artículo 165 del Código de la Democracia 

dispone que en elecciones pluripersonales: “ Las autoridades electorales proclamarán 
electas o electos como principales a quienes hubieren sido favorecidos 
con la adjudicación de puestos; y como suplentes de cada candidata o candidato 
principal electo, a quienes hubieren sido inscritos como tales” . 

 

Del tenor de los artículos 99 y 165 del Código de la Democracia se evidencia que, en los 

casos de elecciones pluripersonales, estas se efectúan a través de listas, en las que los 

candidatos principales cuentan con sus respectivos suplentes inscritos, y que al ser 

elegidos se proclaman como autoridades bajo la misma premisa el principal y su 

respectivo suplente. 

 

Para el caso de ausencia de concejales cantonales, el artículo 167.1, sustituido4 del Código 

de la Democracia, señala que se “convocará a aquellos candidatos 
principales y suplentes que sigan en la lista en el orden de votación” y añade que, en los 

casos de ausencia definitiva y agotados “todos los posibles 
principales y suplentes de la misma fuerza política, tendrá derecho a ejercer esa 
representación el candidato o candidata correspondiente de la siguiente lista más 
votada” (el énfasis me corresponde). 

 

De lo expuesto se observa que: i) cada concejal tiene su respectivo suplente, que se 

proclama electo de manera conjunta, según el inciso primero del artículo 165 del Código 

de la Democracia; ii) corresponde al suplente asumir la titularidad de la dignidad del 

concejal, únicamente en caso de ausencia del titular; iii) en caso de ausencia del concejal 

principal y su suplente, es aplicable el procedimiento previsto por el artículo 167.1 del 

Código de la Democracia, según el cual se convocará “ a aquellos candidatos principales 
y suplentes que sigan en la lista en el orden de votación”; y, iv) en caso de ausencia 

definitiva y agotados “ todos los posibles principales y suplentes de la misma fuerza 

política, tendrá derecho a ejercer esa representación el candidato o candidata 

correspondiente de la siguiente lista más votada”. 

 

3. Pronunciamiento. - 
 
En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con el tenor 

de los incisos primero y tercero del artículo 167.1 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en el 

caso de ausencia del concejal suplente que deba sustituir al dignatario principal, la 

secretaría del concejo convocará a aquellos candidatos principales y suplentes que sigan 

en la misma lista en el orden de votación. En consecuencia, y solo en el caso que se agoten 

 
4 Artículo 161.1 del Código de la Democracia, sustituido por el artículo 77 de la Ley Orgánica Reformatoria publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 134 de 3 de febrero de 2020. 
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todos los posibles alternos principales y suplentes de la misma fuerza política, se 

convocará al candidato de la siguiente lista más votada.  

 

El presente Pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 

jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 

casos institucionales específicos. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
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Oficio No. 05028 

 

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2023 
 
 
Ingeniero  
Luis Miguel Porras Sotamba 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO SANTA ROSA EMAS EP 
Presente. -  
 
 
De mi consideración: 

 
Con relación a su oficio No. 049-EMAS-EP-G.G.-2023, de 23 de mayo de 2023, 
ingresado en el correo institucional único de la Procuraduría General del Estado el 
mismo día, mediante el cual se formularon las siguientes consultas: 
 

“1. ¿De conformidad con el Art. 197 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, debe entenderse que el mismo aplica para 
cualquier tipo de bien o servicio que acredite con evidencia documental que se trata 
de proveedor único en el mercado público nacional, siempre que se justifique 
cualquiera de los numerales de dicho artículo? 
  
2. ¿De conformidad con el numeral 3 del Art. 197 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se puede justificar la 
contratación de un proveedor bajo régimen especial ‘proveedor único’ con la 
presentación de una patente o documento del Ente Rector de la Propiedad Intelectual 
que le acredite ser titular de los derechos de autor de un determinado servicio?”  

 
Al respecto, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
1.1. En informe No. EMASEP-DJL-011-2023-I, de 11 de mayo de 2023, la Directora 

Jurídica y Legal de la Empresa Municipal de Aseo Santa Rosa EMAS EP (en 
adelante, “EMAS EP”) citó los artículos 82, 85 número 2, 237 número 3, y 322 de 
la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); el artículo 2 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública2 (en adelante, 
“LOSNCP”); los artículos 85 y 88 del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación3 (en adelante, “COESCCI”); el 
artículo 3 números 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

                                                           
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No.449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 04 de agosto de 2008. 
3 COESCCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 899 de 09 de diciembre de 2016. 
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Control Constitucional4 (en adelante, “LOGJCC”); los artículos 195, 196 y 197 
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública5 (en adelante, “RGLOSNCP”); y, el artículo 95 del derogado Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública6 (en 
adelante, “RGLOSNCP de 2009”); con fundamento en los cuales, concluyó:  

 
“3. CONCLUSIONES: 
 
• Actualmente existen dudas de la aplicación del régimen especial en la causal de 
‘proveedor únicoʼ al que hace referencia el Art. 197 del Reglamento General de la 
LOSNCP, debido a la forma de redacción de la norma. 
 
• El criterio de la Abogada de la Institución, en torno a la primera pregunta, 
debidamente fundamentado en los métodos de interpretación jurídica evolutivo, 
sistemático y teleológico es que el Art. 197 del actual Reglamento General de la 
LOSNCP aplica para todo tipo de bienes y servicios considerados como ‘únicos’ en el 
mercado público nacional, siempre que se cuente con la evidencia documental que 
justifique tal circunstancia y en cualquiera de las causales establecidas en los 
numerales del Art. 197 Ibídem, con la finalidad de garantizar la eficiencia 
administrativa del sector público en los procesos de compras gubernamentales. 
 
• El criterio de la Abogada de la Institución, en cuanto a la segunda inquietud, es que si 
un proveedor, justifica con documentos auténticos ser el titular de los derechos de 
autor de un determinado servicio, legalmente reconocido por el Ente Rector de la 
Propiedad Intelectual del Ecuador, que anteriormente se llamaba Instituto Ecuatoriano 
de Propiedad Intelectual -IEPI-, actualmente Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales -SENADI-, aplica perfectamente la causal número 3 del Art. 197 del 
Reglamento General de la LOSNCP, para aplicar el procedimiento de régimen especial 
proveedor único”. 
 

1.2. A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 02332 y No. 
02333 de 31 de mayo de 2023, la Procuraduría General del Estado solicitó al Servicio 
Nacional de Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”) y al Servicio Nacional de 
Derechos Intelectuales (en adelante, “SENADI”), sus criterios jurídicos institucionales 
sobre la materia objeto de las consultas. Con oficio No. 02812, de 10 de julio de 2023, se 
insistió en dicho requerimiento al SERCOP. 
 

1.3. Los requerimientos realizados por este organismo fueron atendidos, en su orden: 
i) por la Directora General del SENADI, mediante oficio No. SENADI-DG-MA-
2023-0090-OF, de 7 de junio de 2023, ingresado en el correo institucional único 
de este organismo el mismo día; y, ii) por la Coordinadora General de Asesoría 
Jurídica del SERCOP, con oficio No. SERCOP-CGAJ-2023-0061-OF, de 20 de 
julio de 2023, ingresado en el correo institucional único de este organismo el 27 
de los mismos mes y año. 

 

                                                           
4 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009. 
5 RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio de 2022. 
6 RGLOSNCP de 2009, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 588 de 12 mayo de 2009. 
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1.4. El criterio jurídico del SENADI, además de las normas invocadas por la entidad 
consultante, citó el artículo 22 de la CRE; el artículo 10 número 3 de la LOSNCP; 
el artículo 267 del COESCCI; y, el artículo 3 número 14 del Decreto Ejecutivo 

No. 3567 que creó al SENADI; con base en los cuales, se abstuvo de emitir su 
criterio respecto de la primera pregunta, por considerar que corresponde a las 
competencias del SERCOP; y, con relación a la segunda pregunta, analizó y 
concluyó: 
 

“(…) De la interpretación del numeral 3ero del artículo 197 se desprende que, la 
intención del legislador es que se considere como proveedor único aquel (sic) que 
cuente con una patente o una marca concedida o para aquellos casos en que, sin contar 
con uno de estos derechos de propiedad industrial, tenga una tecnología que no admita 
otra alternativa técnica, cabe mencionar que no se hace referencia a derecho de autor.  
 
Si una persona natural o jurídica es titular de una patente o marca, contará con la 
Resolución y el título que le entrega el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, el 
derecho nace con la resolución de concesión y el título confirma la resolución, no 
siendo necesario exhibir el título si cuenta con el acto administrativo que le otorgó el 
derecho. 
 
Además, la norma exige que la entidad contratante cuente con un informe técnico que 
motive las características del bien o servicio, el cual no lo emite SENADI, esta entidad 
solo reconoce el derecho, no sus características técnicas, lo que, si podemos es 
certificar la existencia del derecho de propiedad industrial, sea marca o patente (…)”. 

 

1.5. Por otra parte, el criterio jurídico del SERCOP citó, además, los artículos 226 y 
288 de la CRE; el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo8 (en adelante, 
“COA”); los artículos 4, 10 número 17 y 99 de la LOSNCP; y, el artículo 266 del 
COESCCI; luego de lo cual, concluyó lo siguiente: 

 

“III. ANÁLISIS JURÍDICO:  
 
(…) 
 
En atención a la primera consulta, es menester señalar que la disposición del artículo 
197 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, al encontrarse en la Sección Séptima ‘Repuestos o Accesorios y proveedor 
único’, es aplicable al procedimiento de régimen especial previsto en el artículo 2 
número 6 de la LOSNCP, es decir, única y exclusivamente para la adquisición de 
repuestos o accesorios requeridos para el mantenimiento de equipos y maquinarias a 
cargo de las entidades contratantes, siendo la única condicionante el no encontrarse en 
el catálogo electrónico administrado por el SERCOP. 
 
Con referencia a la segunda interrogante, el número 3 del artículo 197 del 
RGLOSNCP, establece la figura jurídica del proveedor único, para la adquisición de 
repuestos y accesorios en el caso de que los equipos y maquinarias a cargo de las 

                                                           
7 Decreto Ejecutivo No. 356, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018. 
8 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017. 
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entidades contratantes consistan específicamente en patentes o marcas exclusivas o 
tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. (…) 
 
IV. CRITERIO:  
 
(…) 
 
El artículo 2 de la LOSNCP establece los procedimientos que pueden ser sujetos a 
régimen especial, entre estos, menciona la adquisición de repuestos o accesorios que se 
requieran para el mantenimiento de equipos y maquinarias a cargo de las Entidades 
Contratantes, siempre que los mismos no se encuentren incluidos en el Catálogo 
Electrónico del Portal de COMPRASPUBLICAS; al respecto, el Reglamento General, 
como norma complementaria a la Ley de la materia, ha desarrollado en el mismo 
artículo la condición de proveedor único de la contratación de accesorios y repuestos 
requeridos por las entidades contratantes. 
 
En este orden de ideas, es pertinente mencionar que, el referido artículo de proveedor 
único no sería aplicable para ejecutar por medio del procedimiento de Régimen 
Especial otro tipo de contrataciones diferentes a aquella de accesorios y repuestos. 
 
Las consultas generadas a este ente rector, hacen referencia a cualquier tipo de 
contratación de bienes o servicios por medio de la figura de proveedor único – régimen 
especial, situación que como ya se indicó en párrafos anteriores resulta contraria al 
espíritu normativo contenido en el Reglamento General; así mismo, me permito indicar 
que la utilización de patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras 
alternativas técnicas, también se refiere a la necesidad institucional de contratar 
accesorios o repuestos. 
 
En caso de que la entidad requiera adquirir bienes o servicios que no guarden relación 
con accesorios o repuestos, deberá aplicar los demás procedimientos de régimen 
común establecidos en el marco legal vigente. 
 
El SERCOP, recalca que continuará ejerciendo sus atribuciones de control, en los 
procedimientos de contratación pública que realicen las diferentes entidades 
contratantes, ratificando así su compromiso con el cumplimiento de los principios y 
objetivos del SNCP. Recordando además que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, toda 
actuación que decida la entidad contratante será responsabilidad de la misma y de sus 
servidores públicos; por lo que, estará bajo la responsabilidad propia de cada entidad 
contratante de acuerdo al informe de necesidad y estudios previos realizados (…)”. 

 

1.6. De lo expuesto se observa que, en relación con la primera pregunta, la EMAS EP 
y el SERCOP difieren en sus criterios. Para la EMAS EP, el artículo 197 del 
RGLOSNCP aplica para todo tipo de bienes o servicios considerados como únicos 
en el mercado público nacional, mientras se justifique y se adecue a una de sus 
causales. Por otro lado, el SERCOP considera que el régimen especial en cuestión 
aplica exclusivamente para la contratación de accesorios y repuestos requeridos 
para el mantenimiento de equipos y maquinarias a cargo de las entidades 
contratantes. 
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1.7. En cuanto a la segunda pregunta, la EMAS EP considera que si el proveedor 
presenta documentos auténticos acreditados en el SENADI –que justifique ser el 
titular de los derechos de autor de bienes o servicios-, se podría aplicar el número 
3 del artículo 197 del RGLOSNCP bajo el régimen especial de proveedor único. 
Por su parte, el SERCOP señala que la figura jurídica del proveedor único aplica 
para la adquisición de repuestos y accesorios en el caso de que los equipos y 
maquinarias a cargo de las entidades contratantes consistan en patentes o marcas 
exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. Por su parte, 
el SENADI señala que la intención del legislador es que se considere como 
proveedor único a aquel que cuente con una patente o una marca concedida o para 
aquellos casos en que, sin contar con uno de estos derechos de propiedad 
industrial, tenga una tecnología que no admita otra alternativa técnica, y agrega 
que la entidad contratante contará con un informe técnico que motive las 
características del bien o servicio, el cual no lo emite dicha entidad. 

 
2. Análisis. - 
 

2.1. Del Régimen Especial y sobre la aplicación de los artículos 196 y 197 del 

RGLOSNCP. 
 

El artículo 1 de la LOSNCP, que establece el objeto y ámbito de aplicación de esa ley, 
señala que “determina los principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
prestación de servicios (…)” que realicen las entidades previstas en esa norma (el 
énfasis me corresponde). 
 
El artículo 2 ibídem determina un Régimen Especial previsto en el RGLOSNCP, por 
parte del Presidente de la República, al que se someterán “bajo criterios de selectividad, 
los procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones”, entre ellas: “6. 
Las de adquisición de repuestos o accesorios que se requieran para el mantenimiento 
de equipos y maquinarias a cargo de las Entidades Contratantes, siempre que los 
mismos no se encuentren incluidos en el Catálogo Electrónico del Portal de 
COMPRASPÚBLICAS”. 
 
El RGLOSNCP, en el Título IV “DE LOS PROCEDIMIENTOS”, Capítulo III 
“RÉGIMEN ESPECIAL”, Sección I “NORMAS COMUNES”, en su artículo 167 
establece que: “Los procedimientos precontractuales de las contrataciones previstas en 
el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
observarán la normativa prevista en esta sección”. 
 
Los artículos 196 y 197 del RGLOSNCP, materia de sus consultas, se encuentran dentro 
de la Sección VII “REPUESTOS O ACCESORIOS Y PROVEEDOR ÚNICO”9 del 
Título y Capítulo ya referidos. 
 

                                                           
9 Sección reformada por el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 488, publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 104 de 13 de julio de 2022. 

46



 
 
 
 
 
 
 
 

EMAS EP 
0002286-2023 

Página. 6 
 

Así, el artículo 196 del RGLOSNCP dispone que la contratación de “repuestos o 
accesorios” 10 debe atender el siguiente procedimiento de régimen especial: 
 

“1. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado emitirá la resolución 
en la que se justifique la necesidad de adquirir los repuestos y accesorios directamente 
por razones de funcionalidad o necesidad tecnológica u otra justificación que le faculte 
acogerse al régimen especial, aprobará los pliegos, el cronograma del proceso y 
dispondrá el inicio del procedimiento especial; 
2. La máxima autoridad o su delegado, propenderá que esta adquisición de repuestos y 
accesorios se la realice con el fabricante o distribuidores autorizados, evitando que 
existan intermediarios; 
3. Se publicará en el Portal COMPRASPÚBLICAS, la resolución de la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado, adjuntando la documentación 
señalada en el número 1 de este artículo y la identificación del fabricante o proveedor 
autorizado, señalando el día y la hora en que fenece el plazo para recepción de las 
ofertas;  
4. Una vez publicada la resolución, la entidad contratante enviará invitación directa al 
fabricante o proveedor autorizado seleccionado con toda la información que se publicó 
en el Portal COMPRASPÚBLICAS; 
5. En el día y hora señalados para el efecto en la invitación, que no podrá exceder el 
término de 3 días contados desde su publicación, se llevará a cabo una audiencia de 
preguntas y aclaraciones, de la cual se levantará un acta que será publicada en el 
Portal COMPRASPÚBLICAS; 
6. En la fecha y hora señaladas para el efecto, se procederá a la recepción de la oferta 
del proveedor invitado a través del Portal COMPRASPÚBLICAS; 
7. La máxima autoridad o su delegado, mediante resolución motivada adjudicará la 
oferta o declarará desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del oferente 
invitado”.  

 
El artículo 197 de la RGLOSNCP, por su parte, determina que el procedimiento 
previsto en el artículo anterior “para la adquisición de repuestos y accesorios” debe 
también ser aplicado u observarse en los siguientes casos: 
 

“1. Tengan un proveedor único; 
2. Desarrollo o mejora de tecnologías ya existentes en la entidad contratante; y, 
3. Para la utilización de patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras 
alternativas técnicas”.  

 
El inciso final del citado artículo 197 del RGLOSNCP agrega que: “Para acogerse a 
este procedimiento, la entidad contratante deberá contar con el informe técnico que 
motive las características del bien o servicio”. 
 
Ahora, respecto de las consultas planteadas, vale cuestionarse cómo conciliar las 
disposiciones citadas, para luego determinar si los casos contemplados en el artículo 
197 del RGLOSNCP se refieren a cualquier tipo de bien o servicio o si, por el contrario, 

                                                           
10 De conformidad con dicho artículo, se clasifican como repuestos o accesorios los “(…) dispositivos, aparatos, 
naves, mecanismos, máquinas, componentes, unidades, conjuntos, módulos, sistemas, entre otros, que puede incluir 
el servicio de instalación, soporte técnico y mantenimiento post venta, siempre que los mismos no se encuentren 
incluidos en el Catálogo Electrónico del Portal COMPRASPÚBLICAS, (…)”.  
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se encuadran dentro de la clasificación general de “repuestos o accesorios”, no siendo 
posible que otros bienes y servicios puedan acceder al régimen referido.  
 
Para el efecto, es necesario considerar lo dispuesto en el número 7 del artículo 3 de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional11, en armonía con 
el número 1 del artículo 18 del Código Civil12, los cuales prevén que: “Cuando el 
sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal”. 
 
De igual forma, el número 5 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional añade que: “Las normas jurídicas deberán ser 
interpretadas a partir del contexto general del texto normativo, para lograr entre todas 
las disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armonía”. 
 
Finalmente, se considera que entre los métodos de interpretación constitucional y 
ordinaria que establece el citado artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, constan los de interpretación sistemática y 
teleológica que, según los numerales 5 y 6 de ese artículo, consisten en que las normas 
jurídicas deben entenderse “a partir del contexto general del texto normativo, para 
lograr entre todas las disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y 
armonía” y “a partir de los fines que persigue el texto normativo” (el énfasis me 
corresponde). 
 
De lo expuesto se desprende que: i) Según el artículo 197 del RGLOSNCP: “Se 
observará el mismo procedimiento para los siguientes casos: (…)”; ii) Dicha norma 
determina que otros bienes y servicios deben observar el mismo procedimiento que el 
previsto para la contratación de “repuestos y accesorios” por lo que los incluye en 
dicho régimen, pero no en la misma clasificación; iii) Los bienes y servicios contratados 
bajo la clasificación de “repuestos o accesorios” son diferentes y autónomos a los casos 
contemplados en el artículo 197 del RGLOSNCP, pero deben observar el mismo 
procedimiento; iv) Considerando que las disposiciones jurídicas deben interpretarse bajo 
su contexto normativo y que no es necesario utilizar otros mecanismos de interpretación 
cuando el tenor de la norma es claro, es viable entender que las hipótesis contempladas 
en el artículo 197 del RGLOSNCP son independientes a la clasificación de “repuestos o 
accesorios”, no siendo necesario que se relacionen a esta última para que la adopción 
de un régimen especial sea procedente; y, v) La contratación de los siguientes bienes o 
servicios deberá someterse al procedimiento previsto en el artículo 196 RGLOSNCP: 
Repuestos o accesorios; Proveedor único; Desarrollo o mejora de tecnologías ya 
existentes en la entidad contratante; y, Utilización de patentes o marcas exclusivas o 
tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. 
 
2.2. Respecto de los documentos técnicos requeridos para justificar la adopción 

de un Régimen Especial. 
 

                                                           
11 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009. 
12 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
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En cuanto a la posibilidad de justificar la adopción de un régimen especial por 
“proveedor único” con la presentación de un documento del “Ente Rector de la 
Propiedad Intelectual” para la hipótesis contemplada en el número 3 del artículo 197 
del RGLOSNCP, pareciera que la entidad peticionaria concibe a las 3 causales 
contempladas en el artículo mencionado como conexas o mutuamente dependientes, 
cuando en realidad se tratan de casos autónomos que deben justificarse de forma 
distinta, de acuerdo con las particularidades presentadas en cada contratación.  
 
Así, se entiende que la entidad contratante podrá activar el régimen especial por 
proveedor único cuando evidencie que los bienes o servicios que pretende contratar solo 
pueden obtenerse de un determinado proveedor, gozando este de derechos exclusivos 
respecto de aquellos. 
 
Por otro lado, también podrá adoptarse el régimen especial cuando se requiera utilizar 
patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. 
 
Ambos casos, por regla general, no se enmarcan en una sola hipótesis; al contrario, 
operan aisladamente, justificándose en factores fácticos y jurídicos independientes. 
 
Ahora bien, con relación a los documentos recabados por la entidad para justificar la 
contratación de bienes o servicios por régimen especial, vale considerar lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 23 de la LOSNCP, que establece textualmente lo 
siguiente: 
 

“Art. 23.-Estudios.- Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la 
naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 
debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual 
de Contratación de la entidad. (…)” (el énfasis me corresponde). 

 
Adicionalmente, para los procedimientos llevados a cabo bajo la modalidad de régimen 
especial, el artículo 168 del RGLOSNCP determina: 
 

“Art. 168.-Estudios.- De acuerdo a la naturaleza de la contratación, será necesario 
disponer de todos los documentos técnicos que justifiquen dicha contratación. En el 
caso de contrataciones sujetas al régimen especial previsto en este capítulo, será 
necesario contar con estudios completos, incluidas especificaciones técnicas y 
presupuestos actualizados, salvo casos en los que, por la complejidad o nivel de 
especificidad de los proyectos, dichos estudios puedan ser mejorados por los oferentes 
al presentar sus propuestas técnicas” (el énfasis me corresponde). 

 
Bajo este esquema, la entidad contratante tiene la obligación de efectuar un estudio 
preliminar para definir la naturaleza de la contratación, el cual se plasmaría en una serie 
de documentos técnicos cuya naturaleza dependería del caso concreto y las necesidades 
propias de la institución. 
 
Vale precisar que las disposiciones citadas imputan a la entidad contratante con la 
obligación de disponer de “todos los documentos técnicos” que hayan servido para 

49



 
 
 
 
 
 
 
 

EMAS EP 
0002286-2023 

Página. 9 
 

justificar la contratación. Si bien no enumera taxativamente qué documentos son 
necesarios para cada caso, enfatiza en que deben ser lo suficiente para respaldar 
plenamente la adquisición de dichos bienes y servicios. 
 
Por tanto, es la entidad contratante quien tiene responsabilidad de producir, solicitar y 
recabar los documentos técnicos que considere conducentes y adecuados para respaldar 
la contratación y el régimen adoptado, a la luz de las circunstancias particulares del bien 
o servicio requerido. 
 
Estos documentos serán luego utilizados para motivar el informe de necesidad que debe 
ser elaborado para este tipo de procesos, de acuerdo con lo determinado en el número 1 
del artículo 196 y el último inciso del artículo 197 del RGLOSNCP, que ordena que: 
“Para acogerse a este procedimiento, la entidad contratante deberá contar con el 
informe técnico que motive las características del bien o servicio”. 
 
3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de la primera consulta se concluye que, de acuerdo con los 
numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, los casos contemplados en el artículo 197 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, aunque son 
independientes de aquellos clasificados como "repuestos y accesorios" por el artículo 
196 del mismo reglamento, deben observar el procedimiento determinado por esta 
norma. En consecuencia, deberán someterse al procedimiento establecido en el artículo 
196 del RGLOSNCP: 1. Repuestos o accesorios; 2. Proveedor único; 3. Desarrollo o 
mejora de tecnologías ya existentes en la entidad contratante; 4. Utilización de patentes 
o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. 
 
Finalmente, en torno a la segunda consulta se concluye que, corresponde a la entidad 
contratante recabar los documentos técnicos necesarios, los cuales atenderán la realidad 
de cada caso concreto, para la elaboración de los estudios previos y el informe de 
necesidad. 
 
El presente Pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
casos institucionales específicos. 
 
Atentamente,  
 
 
 
Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
 
C.C.  Ab. Jorge Quincy Félix Romero, 

SUBDIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (SERCOP) 
 
 Dra. Sujey Torres Armendáriz, 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES (SENADI) 
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Oficio No. 05035

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2023

Ingeniero
Fernando Viteri Mogrovejo
PRESIDENTE EJECUTIVO,
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
ELECGALÁPAGOS S.A.
Presente. –

De mi consideración:

Con relación a su oficio No. EEPGSA-PE-2023-0301-OFC, de 10 de agosto de
2023, ingresado en la Dirección Regional 1 de la Procuraduría General del
Estado en la ciudad de Guayaquil, el 18 del mismo mes y año, remitido a esta
Procuraduría mediante oficio No. PGE-DR1-2023-00301 de 6 de septiembre de
2023 y recibido en el correo único institucional en la misma fecha, el Mgs. Kevin
Xavier Cruz Rodríguez, Presidente Ejecutivo, encargado, de la Empresa Eléctrica
Provincial Galápagos ELECGALÁPAGOS S.A., formuló la siguiente consulta:

“¿Se puede otorgar comisión de servicios con remuneración a un
funcionario con residencia temporal que tiene 11 meses con
nombramiento de período fijo el cual fue emitido luego de haber
ganado un concurso de méritos y oposición y por encontrarse en
calidad de cónyuge conforme al Art. 46 de la Ley Orgánica de Régimen
Especial de la Provincia de Galápagos y Art. 6 del Reglamento de
Migración y Residencia del Régimen Especial de Galápagos?”

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su
consulta, mediante oficios No. 03564 y 03565, de 11 de septiembre de 2023,
este organismo solicitó al Ministerio del Trabajo (en adelante, “MDT”) y al
Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos (en adelante,
“CGREG”), respectivamente, que remitan sus criterios jurídicos institucionales
sobre la materia objeto de la consulta. Con oficio No. 03913 de 2 de octubre de
2023, se insistió al CGREG que remita su criterio institucional.

51



EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS ELECGALÁPGOS S.A.
0002950-2023

Página. 2

1.2. Los requerimientos efectuados por este organismo fueron atendidos
mediante comunicaciones ingresadas al correo institucional único de esta
Procuraduría: i) por la Subsecretaria de Normativa del MDT, con oficio No. MDT-
SN-2023-0296-O, de 27 de septiembre de 2023, ingresado el 2 de octubre de
2023; y, ii) por el Director de Asesoría Jurídica del CGREG, mediante oficio No.
CGREG-DAJ-2023-0014-OF de 10 de octubre de 2023, recibido en el correo
institucional único de este organismo el mismo día, al que adjunta el Informe
Jurídico No. 80-DAJ-2023-AM de 10 de octubre del año en curso.

1.3. El informe jurídico del Asesor Legal de la Empresa Eléctrica Provincial
ELECGALÁPGOS S.A. (en adelante, “ELECGALÁPAGOS”), contenido en
memorando No. EEPGSA-AL- 2023-0062-MEM del 27 de junio de 2023, citó los
artículos 11 número 5, 358 y 326 números 2 y 3 de la Constitución de la
República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 17, 18, 19 y números 2.1., 2.1.1,
2.2.1 y 2.2.1.4 de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas2 (en adelante, “LOEP”); innumerado añadido a continuación
del artículo 300 de la Ley de Compañías3 (en adelante, “LC”); 28 y 30 de la de la
Ley Orgánica de Servicio Público4 (en adelante, “LOSEP”); 46 de la Ley Orgánica
de Régimen Especial de Galápagos5 (en adelante, “LOREG”); 22 del Código
Orgánico Administrativo6 (en adelante, “COA”); 6 del Reglamento de Migración y
Residencia del Régimen Especial de Galápagos7 (en adelante, “RMRREG”) y 70
del Reglamento Interno de la Administración del Talento Humano de
ELECGALÁPAGOS S.A8. (en adelante, “Reglamento Interno”), con fundamento
en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

“IV. ANÁLISIS:

Los residentes temporales que al haber ganado un concurso de mérito
y oposición, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, y que se encuentran bajo la calidad de
cónyuge de un o una residente permanente, sus nombramientos se
deben extender como de periodo fijo, según lo dispone el Art. 6 del
Reglamento de Migración y Residencia en el Régimen Especial de la
provincia de Galápagos, sin que esto signifique que sea un

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre 2008, última reforma publicada en el Tercer Suplemento
del Registro Oficial No. 377 de 25 de enero de 2021.
2 LOEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 48, de 16 de octubre 2009; última reforma publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 118 de 10 de enero de 2020.
3 LC, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999; última reforma publicada en el Suplemento del
Registro Oficial 269 de 15 de febrero de 2023.
4 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.294 de 6 de octubre 2010; última reforma
publicada en el Suplemento del Registro Oficial 309 de 12 de mayo de 2023.
5 LOREG, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.520 de 11 de junio 2015; última reforma
publicada en la Edición Constitucional del Registro Oficial No. 160 de 11 de enero de 2023.
6 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31 de 7 de julio de 2017; última reforma publicada
en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 268 de 14 de marzo de 2023.
7 RMRREG, expedido mediante Resolución No. 001-CGREG-V-V-2017, publicada en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No.23 de 27 de junio 2017; última reforma publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No 509 de 1 de
agosto de 2018.
8 Expedido mediante Resolución No. EEPGPE-01-2015 de 24 de marzo de 2015.
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nombramiento definitivo con el que empieza la carrera de un servidor
en el sector público, y para obtener un nombramiento definitivo en este
territorio y zona de régimen especial es indispensable primero tener
una residencia permanente para luego concursar y ganar.

En vista de que los derechos de los residentes temporales se
encuentran restringidos por mandato constitucional con relación a su
estatus migratorio y laboral, conforme al Art. 258 de la Constitución de
la República del Ecuador, Art. 46 de la Ley de Régimen Especial de la
Provincia de Galápagos y Art. 6 del Reglamento de Migración y
Residencia en el Régimen Especial de Galápagos, sus nombramientos
de periodo fijo no pueden ser considerados como definitivos.

V. CRITERIO:

Por lo expuesto, la comisión de servicios con remuneración para
estudios de postgrado en el extranjero NO es procedente para
servidores que tienen la calidad de residentes temporales con
nombramiento de periodo fijo otorgado luego de haber ganado un
concurso público de méritos y oposición y por ser cónyuge de un
residente permanente, vista que se encuentran restringidos por
mandato constitucional con relación a su estatus migratorio y laboral,
conforme al Art. 258 de la Constitución de la República del Ecuador, Art.
46 de la Ley de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos y Art. 6
del Reglamento de Migración y Residencia en el Régimen Especial de
Galápagos”. (Énfasis añadido)

1.4. Por su parte, el criterio jurídico de la Subsecretaria de Normativa del MDT,
además de las normas referidas por la consultante, citó los artículos 82, 225,
226, 229, 233 y 315 de la CRE; 3, 30 y 51 de la LOSEP; 16, 17, 18 y 33 de la LOEP;
17, 45, 46 7 47 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público9

(en adelante, “RGLOSEP”); y, 7 del RMRREG, en base a los cuales efectuó el
siguiente análisis y concluyó:

“ 2.- ANALISIS NORMATIVO:

(…)

Sin perjuicio de lo señalado, el inciso final del artículo 3 de la Ley
Orgánica de Servicio Público, determina que, en temas referentes a
recursos humanos y remuneraciones, las empresas públicas, sus
filiales, subsidiarias o unidades de negocio, deberán aplicar lo
dispuesto en el Título IV de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

9 RGLOSEP, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 710, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 418, de 1
de abril 2011; última reforma publicada en el Sexto Suplemento del Registro Oficial No. 459 de 26 de mayo de 2021.
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2.1. De la Normativa aplicable en las Empresas Públicas:

(…)

Además de lo señalado en el párrafo anterior la normativa citada
dispone que la emisión de nombramientos, la contratación de personal
y la optimización del talento humano, se realizará a través de procesos
de selección que atiendan los requerimientos empresariales de cada
cargo y conforme a los principios y políticas establecidas en la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, la Codificación del Código del Trabajo
y las leyes que regulan la administración pública para lo cual otorga la
competencia al Directorio de cada Empresa Pública, de expedir las
normas internas de administración del talento humano, en las que se
regularán los mecanismos de ingreso, ascenso, promoción, régimen
disciplinario, vacaciones y remuneraciones para el talento humano de
las empresas públicas. Es importante mencionar que el artículo 33 de la
Ley Orgánica de Empresas Públicas que determina que en todo lo no
previsto expresamente en el título IV de la citada Ley (y siempre que no
contraríe los principios rectores de la administración del talento
humano de las empresas públicas), se estará a lo que dispone la
codificación del código de trabajo en lo relativo a la contratación
individual.

2.2. De los nombramientos a periodo fijo

La Ley Orgánica del Servicio Público y su reglamento general (Art. 17
LOSEP y RGLOSEP), para el caso de vinculación a través de la
modalidad de nombramiento, han establecido los siguientes tipos:

a) Permanentes
b) Provisionales
c) De libre nombramiento y remoción
d) De período fijo

Los nombramientos de periodo fijo se expiden para aquellos cuyos
titulares son nombrados para ejercer un puesto en el servicio público
por un período determinado por mandato legal.

2.3. De la Comisión de servicio con remuneración

(…) La comisión de servicios con remuneración únicamente se confiere
para los servidores públicos de carrera, es decir, que mantengan un
nombramiento permanente, siempre que el servidor hubiere cumplido
un año de servicio en la institución donde trabaja y cumpla con los
requisitos del puesto a ocupar.
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2.4. De la residencia temporal según el Régimen Especial Galápagos

(…)

Para el caso de los cónyuges o convivientes de residentes permanentes
calificados como temporales la normativa dispone expresamente que
podrán trabajar en el sector público con nombramiento de periodo fijo y
en el sector privado bajo relación de dependencia, profesional o por
cuenta propia, siempre que mantengan la relación conyugal o
convivencia.

3.- PRONUNCIAMIENTO:

De conformidad con lo manifestado en el análisis normativo del
presente, al ser el personal sujeto de la consulta, servidor público,
cuya prestación de servicio se somete de forma exclusiva a las leyes
que regulan la administración pública, por mantener un nombramiento
a plazo fijo, no es posible el otorgamiento de una comisión de
servicios con remuneración, por ser esta institución jurídica exclusiva
para los servidores de carrera. Sin perjuicio de lo señalado, se debe
indicar que, de conformidad lo (sic) manifestado en el análisis
normativo del presente, corresponde al Directorio de la Empresa
Pública normar lo consultado dentro de los reglamentos para talento
humano que se expidan para el efecto, por disposición expresa del
inciso final del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en
concordancia con los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de Empresas
Públicas, siempre que no contraríe los principios rectores de la
administración del talento humano de las empresas públicas.” (Énfasis
añadido)

1.5. El informe jurídico del Director de Asesoría Jurídica del CGREG,
adicionalmente a la normativa citada por la empresa pública consultante y el
MDT, citó los artículos 4, 5, 7 y 8 de la LOREG, con fundamento en los cuales,
efectuó el siguiente análisis y concluyó:

“3. Análisis Jurídico:

Conforme los preceptos normativos del Régimen Especial de la
provincia de Galápagos se tiene en consideración la aplicación de las
obligaciones y derechos de las diferentes categorías migratorias que
regulan la estadía y las actividades permitidas en las provincia de
galápagos, de lo consultado se tiene presente que la consulta se ciñe a
la correcta aplicación de los derechos laborales de un residente
temporal cónyuge de un residente permanente y sus derechos
consagrados en el artículo 46 de la Ley Orgánica del Régimen Especial

55



EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS ELECGALÁPGOS S.A.
0002950-2023

Página. 6

Galápagos.

(…)

Así, al decir la norma en su artículo 6 del Reglamento de Migración y
Residencia: -´… De acuerdo con el artículo 45 de la LOREG, los cónyuges
o convivientes que hubieren sido calificados como residentes
temporales y mientras transcurra el plazo de diez años señalado en el
numeral 1 del artículo 41 de la Ley Orgánica de Régi-men (sic) Especial
de la provincia de Galápagos, podrán trabajar en el sector público con
nombramiento de periodo fijo y en el sector privado bajo relación de
depen-dencia (sic), profesional o por cuenta propia, siempre que
mantengan la relación con-yugal (sic) o convivencia..´ (Énfasis
corresponde al texto original)

…´su (sic) estructura corresponde solo a supuestos determinados, ya
que tienen solo un límite a ser comprobado, como se demuestra: La
persona objeto de la consulta es un residente temporal cónyuge de un
residente permanente con un nombramiento a plazo fijo. (Énfasis
corresponde al texto original)

es (sic) menester tener en consideración que los residentes temporales
cónyuges de residentes permanentes, poseen los mismos derechos
laborales de los residentes permanentes en la realización de
actividades permitidas, a excepción de las particularidades presentes
en la figura de acceso preferente pues estas le atañen única y
exclusivamente al status de residente permanente, no obstante no es la
situación del presente caso, pues el encuadre de las obligaciones y
derechos del residente temporal permiten el goce pleno de los
derechos laborales ya que se trata de la aplicación de una comisión de
servicios de servicios (sic) con remuneración bajo una modalidad
contractual permitida por la LOREG en su artículo 45.

4. Conclusión

Se concluye que en los términos de la consulta realizada que el otorgar
comisión de servicios con remuneración a un funcionario con
residencia temporal que tiene 11 meses con nombramiento de
periodo fijo el cual fue emitido luego de haber ganado un concurso de
méritos y oposición y por encontrarse en calidad de cónyuge
conforme al Art.46 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la
Provincia de Galápagos y Art.6 del Reglamento de Migración y
Residencia del Régimen Especial de Galápagos es procedente
conforme la normativa legal vigente en el Régimen Especial de
Galápagos . (Énfasis añadido)
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1.6. De lo manifestado se evidencia que los informes jurídicos de
ELECGALÁPAGOS y del MDT son concordantes y difieren del criterio del CGREG.
Así, para ELECGALÁPAGOS la comisión de servicios con remuneración para
estudios de postgrado en el extranjero no es procedente para servidores que
tienen la calidad de residentes temporales con nombramiento de periodo fijo
otorgado luego de haber ganado un concurso público de méritos y oposición y
por ser cónyuge de un residente permanente, lo cual concuerda con lo
manifestado por el MDT, que señala, al ser el personal sujeto de la consulta,
servidor público, cuya prestación de servicio se somete de forma exclusiva a
las leyes que regulan la administración pública, por mantener un nombramiento
a plazo fijo, no es posible el otorgamiento de una comisión de servicios con
remuneración, institución jurídica exclusiva para los servidores de carrera,
añadiendo que, corresponde al Directorio de la Empresa Pública normar lo
consultado dentro de los reglamentos de talento humano que se expidan para
el efecto, siempre que no contraríe los principios rectores de la administración
del talento humano de las empresas públicas.

De su parte, el criterio del CGREG difiere de los dos anteriores, ya que considera
que el otorgamiento de una comisión de servicios con remuneración a un
funcionario con residencia temporal que tiene 11 meses con nombramiento de
periodo fijo el cual fue emitido luego de haber ganado un concurso de méritos y
oposición y por encontrarse en calidad de cónyuge, es procedente conforme la
normativa legal vigente en el Régimen Especial de Galápagos.

2.- Análisis. –

Para el estudio de la consulta planteada, el análisis abordará los siguientes
puntos: i) Clases de Nombramiento y los Servidores de Carrera en el Sector
Público; ii) La Comisión de Servicios con Remuneración; iii) Régimen Especial
para los Residentes Temporales en la Provincia de Galápagos.

2.1. – Clases de Nombramiento y los Servidores de Carrera en el Sector
Público:

De conformidad con el artículo 229 de la CRE, son servidores públicos “todas
las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público”; y su
inciso tercero agrega que “Las obreras y obreros del sector público estarán
sujetos al Código de Trabajo”. Similar disposición consta en el artículo 4 de la
LOSEP.

Es importante destacar que, mediante pronunciamiento contenido en el oficio
No. 07819 de 7 de febrero de 2020, dirigido a la Empresa Eléctrica Quito, acerca
del marco legal que rige a las sociedades anónimas de titularidad estatal, la
Procuraduría General del Estado expuso:
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“Por otro lado, sobre el régimen aplicable a las sociedades anónimas de
propiedad del Estado que operan en el sector eléctrico, en
pronunciamiento contenido en oficio No. 05885 de 20 de septiembre de
2019, este organismo concluyó:

(…) por la aplicación el régimen transitorio previamente citado, las
sociedades anónimas del sector eléctrico, constituidas antes de la
expedición de la LOEP y la LOSPEE, están sujetas en su funcionamiento
a las normas de derecho público que rigen para las empresas públicas,
según concluyó este organismo en pronunciamiento contenido en
oficio No. 04392 de 25 de junio de 2019 (…).

A lo expuesto en el mencionado pronunciamiento hay que añadir que el
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 300 de la Ley
de Compañías dispone:

‘Exclusivamente para asuntos de carácter societario, las sociedades
anónimas cuyo capital societario esté integrado única o
mayoritariamente con recurso provenientes de: 1. Entidades del sector
público; 2. Empresas públicas municipales o estatales o, 3. Sociedades
anónimas; cuyo accionista único es el Estado, estarán sujetas a las
disposiciones contenidas en esta Sección. Para los demás efectos,
dichas empresas se sujetarán a las disposiciones contenidas en la
Ley Orgánica de Empresas Públicas’.” (énfasis añadido).

En este sentido, las sociedades anónimas de propiedad del Estado, incluyendo
las del sector eléctrico, constituidas antes de la expedición de la LOEP y la
LOSPEE, están sujetas en su funcionamiento a las normas del derecho público
que rigen para las empresas públicas, entre las cuales se encuentra la LOSEP y
la LOEP.

En esta misma línea, el artículo 17 de la LOSEP detalla diversas modalidades de
nombramientos, incluyendo los permanentes, provisionales, de libre
nombramiento y remoción, así como los de período fijo. De igual manera, la
LOEP, en su Art. 19, establece las modalidades de designación y contratación
del talento humano, entre las cuales se encuentran: 1. Nombramiento para
personal de libre designación y remoción; 2. Nombramiento para servidores
públicos; y, 3. Contrato individual de trabajo.

A su vez, el artículo 17 del RGLOSEP especifica que los nombramientos de
período fijo se otorgan a quienes son designados para desempeñar un cargo en
el servicio público por un periodo determinado por mandato legal.

La LOEP en su artículo 18 literal b define a los servidores públicos de carrera
como el “personal que ejerce funciones administrativas, profesionales, de
jefatura, técnicas en sus distintas especialidades y operativas, que no son de
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libre designación y remoción que integran los niveles estructurales de cada
empresa pública”.

De igual manera, el Título VI de la LOSEP, regula la carrera del servicio público, y
en su artículo 83 enuncia a las servidoras y servidores públicos excluidos de la
carrera del servicio público, entre los cuales se encuentra, en su literal b), las o
los que ejerzan funciones con nombramiento a período fijo por mandato legal.
A su vez, el artículo 87 ibidem, menciona lo siguiente:

“Art. 87.- Servidora y servidor amparados por la carrera del servicio
público. - (Reformado por el núm. 1 de la Disposición Reformatoria
Segunda de la Ley s/n, R.O. 520- 2S, 11-VI-2015).- Quedan amparados
por las disposiciones de este Título, las servidoras y servidores que
obtengan nombramiento permanente mediante concurso de méritos y
oposición y que se posesionen en su cargo.

Los certificados de carrera expedidos con anterioridad a la vigencia de
esta Ley, tendrá plena validez y efecto.

Se exceptúa de lo previsto en el presente artículo a las y los servidores
que no tengan el estatus de residente permanente en la provincia de
Galápagos, a quienes se les conferirá nombramiento provisional por
período fijo, de conformidad con la Ley Orgánica del Régimen Especial
de la provincia de Galápagos” (Lo énfasis me corresponde).

En este sentido, se concluye que: i) son servidores públicos todas las personas
que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan
un cargo, función o dignidad dentro del sector público; ii) las empresas públicas,
incluidas las del sector eléctrico, constituidas antes de la expedición de la LOEP
y la LOSPEE, están sujetas en su funcionamiento a las normas de derecho
público que rigen para las empresas públicas, entre las cuales se encuentra la
LOSEP, la LOEP y sus reglamentos; iii) La LOSEP y su Reglamento reconoce a
los nombramientos de período fijo como aquellos otorgados para desempeñar
un cargo en el servicio público por un periodo determinado por mandato legal; y,
iv) el artículo 87 literal b de la LOSEP excluye expresamente, dentro de los
servidores de carrera del servicio público, a los que ejerzan funciones con
nombramiento a período fijo por mandato legal.

2.2. - La Comisión de Servicios con Remuneración:

El artículo 30 de la LOSEP10 aborda la comisión de servicios con remuneración y
señala:

10 Artículo reformado por el núm. 8.4 de la Disposición Reformatoria Octava del Código Orgánico de la Economía Social
de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 899 de 9 de
diciembre de 2016.
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“Art. 30.- De las comisiones de servicio con remuneración.- (Reformado
por el núm. 8.4 de la Disposición Reformatoria Octava, R.O. 899-S, 09-
XII-2016).- Las o los servidores públicos de carrera podrán prestar
servicios en otra entidad del Estado, con su aceptación por escrito,
previo el dictamen favorable de la unidad de administración del talento
humano, hasta por dos años, mediante la concesión de comisión de
servicios con remuneración, siempre que la servidora o servidor hubiere
cumplido un año de servicio en la institución donde trabaja y cumpla
con los requisitos del puesto a ocupar (…)” (el énfasis me corresponde).

Por otra parte, los incisos cuarto y quinto ibidem disponen:

“Para efectuar reuniones, conferencias, pasantías y visitas de
observación en el exterior o en el país, que beneficien a la
Administración Pública, se concederá comisión de servicios hasta por
dos años, previo dictamen favorable de la unidad de administración del
talento humano, siempre que la servidora o servidor hubiere cumplido
un año de servicio en la institución donde trabaja. Dicho beneficio
también podrá ser concedido para la realización de estudios regulares
de posgrados por el período que dure dicho programa de estudios.

Una vez concluida la comisión de servicios, la servidora o servidor
deberá prestar sus servicios para la Administración Pública por un
lapso no inferior al de la duración de la comisión de servicios”.

El RGLOSEP, en su artículo 46, regula y señala los requisitos para la emisión de
la autorización mediante la cual se podrá declarar en comisión de servicios a
los servidores públicos de carrera, entre los cuales se encuentra: i) solicitud de
la autoridad nominadora de la institución requirente; ii) informe favorable de la
Unidad Administrativa de Talento Humano (UATH), el cual debe declarar que el
servidor haya cumplido al menos un año de servicios en la institución y debe
contener la aceptación por escrito del servidor requerido; y iii) el plazo máximo
de la comisión de servicios otorgada es de dos años.

En este sentido, el artículo 50 del RGLOSEP dispone que:

“Las o los servidores públicos de carrera podrán ser declarados en
comisión de servicios con remuneración para efectuar estudios
regulares de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de
observación, comprendiendo las establecidas en virtud de convenios
internacionales y similares, que beneficien a la administración pública,
en el país o en el exterior, hasta por un plazo de dos años, previas las
autorizaciones correspondientes.” (el énfasis me pertenece).

Con relación al Reglamento Interno de ELECGALÁPAGOS, es relevante destacar
que la Procuraduría General del Estado ha emitido pronunciamientos
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recurrentes respecto a la competencia del Directorio de las Empresas Públicas
para establecer normativas relacionadas con la gestión del talento humano, tal
como lo ha señalado en el pronunciamiento constante en oficio No. 05168, de 7
de agosto de 2019, en el que concluyó lo siguiente:

“La gestión del talento humano de las empresas públicas, de acuerdo a
los artículos 17 segundo inciso y 18 de la LOEP, se rige por la normativa
expedida por el directorio para atender los específicos requerimientos
empresariales, que debe guardar conformidad con esa ley, el Código de
Trabajo (en adelante CT) y las leyes de aplicación general para toda la
administración pública, y está sujeta al control posterior del Ministerio del
Trabajo, según lo establecido en el inciso final del citado artículo”.
(Énfasis añadido)

Así, el Capítulo V del Reglamento Interno en mención, norma la comisión de
servicios, que en su artículo 69 es definida en el sentido de que un servidor de
ELECGALAPAGOS, pase a prestar sus servicios en otra institución o empresa
pública. Además, según el artículo 70 ibídem, los servidores con nombramiento
(debiéndose entender referido al personal que no es de libre nombramiento y
remoción), y los obreros permanentes, siempre y cuando se cuente con su
aceptación por escrito y haya cumplido un año de servicios en la institución,
podrán prestar servicios a través de comisión de servicios con remuneración,
en otra entidad del Estado. Añade el inciso final del artículo 70 del Reglamento
que “También se concederá comisión de servicios con remuneración, hasta
por dos años, para efectuar estudios regulares de postgrados, reuniones,
conferencias, pasantías y visitas de observación en el exterior o en el país, que
beneficien a ELECGALAPAGOS, previo informe favorable de la Unidad de
Talento Humano (…)”.

En resumen: i) la comisión de servicios con remuneración está dirigida para
servidores públicos de carrera que hubieren cumplido un año de servicio en la
institución donde trabaja; ii) el RGLOSEP prevé la comisión de servicios para
estudios de postgrado en el extranjero con una duración máxima de hasta dos
años; iii) el RGLOSEP regula expresamente los requisitos que deben cumplirse
para la concesión de la comisión de servicios con remuneración, tanto para
prestar servicios en otra entidad del Estado dentro o fuera del país y para los
casos de estudios de postgrados, pasantías, visitas de observación o
conferencias; y, iv) El Reglamento Interno de ELECGALÁPAGOS reconoce de
igual manera la comisión de servicios con remuneración a los servidores con
nombramiento y a los obreros permanentes, bajo los mismos términos de las
leyes que regulan las empresas públicas.

2.3.- Régimen Especial para los residentes temporales en la provincia de
Galápagos. -

Es importante considerar que el artículo 258 de la CRE establece que la
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responsabilidad de planificación, gestión de recursos y organización de las
actividades en la provincia de Galápagos recae en el Consejo de Gobierno del
Régimen Especial de Galápagos y que “Para la protección del distrito especial
de Galápagos se limitarán los derechos de migración interna, trabajo o
cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente”.

De su parte, el artículo 1 de la LOREG regula dicho régimen especial y establece
el régimen jurídico administrativo al que se sujetan, entre otros, “todas las
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras que se encuentran
dentro o que realicen actividades en la provincia de Galápagos”, en estricto
apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del
buen vivir.

En tal contexto, la LOREG ha previsto categorías migratorias y de residencia en
la provincia de Galápagos, entre ellas, residente permanente, residente
temporal, turista y transeúnte, de conformidad con el artículo 39 de la
mencionada ley. En lo que atañe a la categoría de residente temporal, a la que
alude la presente consulta, el artículo 41 de la LOREG señala que dicho estatus
autoriza a las personas a permanecer en la provincia de Galápagos por un
tiempo fijo, a obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración
en la provincia y a estar sujeto a una oferta de empleo con derecho a entrar y
salir del territorio de la provincia cuantas veces lo desee mientras dure la
autorización de la residencia temporal.

Además, el numeral 1 del mismo artículo prescribe que se concederá esta
categoría migratoria “Al cónyuge o conviviente, de una persona residente
permanente, mientras transcurra el plazo de diez años, desde la fecha en que
contrajeron matrimonio o la legalización de la unión de hecho”, lo cual
concuerda con la previsión del artículo 33 del RGLOREG.

Sobre las actividades permitidas a los residentes, el inciso primero del artículo
45 de la LOREG determina que los residentes permanentes y/o su cónyuge o
conviviente podrán trabajar como empleados, trabajadores, servidores públicos,
ejercer actividades productivas o de servicios en la provincia de Galápagos,
mientras que los residentes temporales podrán realizar únicamente las
actividades que motivaron su ingreso a la provincia de Galápagos.

El artículo 46 de la LOREG, al que hace referencia su consulta, se refiere al
concurso para la contratación de personal en la jurisdicción de Galápagos,
incluidos servidores públicos. Este artículo establece la preferencia a favor de
los residentes permanentes y detalla el procedimiento para llevar a cabo dicho
concurso. Los nombramientos permanentes solamente se conferirán a
residentes permanentes.

Añade el inciso quinto del artículo 46 de la LOREG que “Para el caso de
servidores públicos, solamente se conferirán nombramientos provisionales de
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período fijo a quienes resulten ganadores de un concurso de méritos y
oposición hasta por un máximo de cinco años. Los nombramientos
permanentes solamente se conferirán a residentes permanentes”. (Énfasis
añadido)

De su parte, el inciso primero del artículo 6 de la Ordenanza que contiene el
Reglamento de Migración y Residencia en el Régimen Especial de la Provincia
de Galápagos11, expedido de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del
RGLOREG, dispone que los cónyuges o convivientes que hubieren sido
calificados como residentes temporales y mientras transcurra el plazo de diez
años, previsto para alcanzar la calidad de residente permanente, “podrán
trabajar en el sector público con nombramiento de periodo fijo y en el sector
privado bajo relación de dependencia, profesional o por cuenta propia, siempre
que mantengan la relación conyugal o convivencia”. Además, su inciso segundo
establece que una vez que alcancen la calificación de residentes permanentes,
de conformidad con la ley, podrán obtener nombramiento definitivo en el sector
público y ejercerán sin más limitaciones que las establecidas en las leyes
generales su profesión o trabajo en relación de dependencia.

De las normas invocadas, se desprende que i) el régimen especial establecido
en la LOREG es aplicable a todas las personas, tanto naturales como jurídicas,
nacionales o extranjeras, que se encuentren dentro de la provincia de
Galápagos o que realicen actividades en ella; ii) la LOREG establece diversas
categorías migratorias, siendo residente permanente, residente temporal,
turista y transeúnte algunas de las clasificaciones pertinentes; iii) la categoría
de residente temporal se otorga, entre otros casos, al cónyuge o conviviente de
una persona residente permanente, durante un periodo de hasta diez años
contados desde la fecha de contraer matrimonio o legalizar la unión de hecho;
iv) los residentes temporales tienen la posibilidad de permanecer en la
provincia de Galápagos por un tiempo determinado, obtener un permiso para
trabajar a cambio de una remuneración, y están autorizados a entrar y salir del
territorio de la provincia según lo permita la autorización de la residencia
temporal; v) las actividades que los residentes temporales pueden realizar
están limitadas a aquellas que motivaron su ingreso a la provincia de
Galápagos. Sin embargo, en el caso de cónyuges o convivientes que hayan sido
calificados como residentes temporales, y mientras transcurra el plazo de diez
años para adquirir la calidad de residente permanente, se les permite trabajar
en el sector público con nombramiento de período fijo y en el sector privado
bajo relación de dependencia, de manera profesional o por cuenta propia,
siempre que mantengan la relación conyugal o de convivencia; y, vi) en el
ámbito del servicio público, solo se otorgan nombramientos provisionales de

11 Emitida mediante Resolución No. 001-CGREG-V-V-2017 del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia
de Galápagos, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.23 de, 27 de junio 2017; última reforma
expedida por Ordenanza No.001-CGREG-XI-V-2018, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 509 de 1 de
agosto de 2018.
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período fijo, con una duración máxima de cinco años, a quienes resulten
ganadores de un concurso de méritos y oposición. Los nombramientos
permanentes se confieren únicamente a residentes permanentes.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su consulta se concluye que, en virtud de que la
LOSEP establece que la comisión de servicios está dirigida únicamente a los
servidores públicos de carrera, encontrándose expresamente excluido de la
carrera del servicio público a los servidores que ejerzan funciones con
nombramiento a período fijo por mandato legal; de conformidad con el artículo
46 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, el
artículo 6 del Reglamento de Migración y Residencia del Régimen Especial de
Galápagos; y, demás normativa mencionada en el presente análisis. Por lo tanto,
no sería factible otorgar una comisión de servicios con remuneración a un
funcionario con residencia temporal en Galápagos y con un nombramiento de
período fijo, en virtud de que esta se limita a los servidores de carrera que
poseen nombramiento permanente que cumplan además con los otros
requisitos que establece la Ley.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de
normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante,
su aplicación a casos institucionales específicos.

Atentamente,

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

C.C. Ab. Ivonne Núñez Figueroa
Ministra del Trabajo

Ing. Edwin Byron Altamirano Trujillo
Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos
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Oficio No. 05053

Quito, D.M., 29 de diciembre de 2023

Señora
Verónica Jimena Mora Flores
PRESIDENTA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE ISLA
SANTA MARÍA
Presente. -

De mi consideración:

Con relación a su oficio No. 054-P-GPRISM-2023, de 13 de octubre de 2023,
ingresado en el correo institucional único de esta Procuraduría el 16 del mismo
mes y año, en el cual formuló las siguientes consultas:

“¿Los organismos, entidades, dependencias y personas jurídicas
descritos en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública son o no competentes para estipular el
otorgamiento o la entrega de anticipos en los contratos de prestación
de servicios de consultoría para la fiscalización de obras que celebren
al amparo de dicha ley, de conformidad con lo previsto en el artículo
75 de la ley ibídem?

¿Los organismos, entidades, dependencias y personas jurídicas
referidas en la pregunta anterior son o no competentes para fijar el
monto o la cuantía de los anticipos que estipulen en los contratos de
prestación de servicios de consultoría para la fiscalización de obras,
de conformidad con lo previsto en el artículo 75 de la ley ibídem y los
modelos de pliegos ‘Versión SERCOP 2.1’?”.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender su
consulta, mediante oficios Nos. 04120 y 04358, de 18 de octubre y 08 de
noviembre de 2023, respectivamente, la Procuraduría General del Estado
solicitó e insistió al Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante,
“SERCOP”) que remita su criterio jurídico institucional sobre la materia objeto
de las consultas, lo cual fue atendido por la Coordinadora General de Asesoría
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Jurídica de dicha entidad, mediante oficio No. SERCOP-CGAJ-2023-0187-OF, de
20 de noviembre de 2023, ingresado en el correo único institucional de la
Procuraduría General del Estado en la misma fecha.

1.2. Adjunto al oficio de consulta, consta el informe jurídico sin número, de 13
de octubre de 2023, suscrito por el Asesor Jurídico del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Isla Santa María (en adelante, “GADP Isla
Santa María”), quien citó como fundamentos jurídicos los artículos 226, 238,
239 y 240 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”);
63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización2 (en adelante, “COOTAD”); 14 del Código Orgánico
Administrativo3 (en adelante, “COA”); 1, 4, 6 numeral 24, 7, 28, 31, 71 y 75 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública4 (en LOSNCP
adelante, “”); numerales 3.6, 3.6.1 y 3.6.2 de las Condiciones Particulares del
Modelo de Pliego de los Procedimientos de Consultoría, Versión 2.05 (en
adelante, “Pliegos de Consultoría”), con base en los cuales analizó y concluyó:

“(…) es indispensable que se precise la inteligencia o aplicación de lo
dispuesto en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en lo que concierne a la potestad que les ha sido
atribuidas (sic) a las entidades contratantes regidas por ese cuerpo
regulatorio, respecto al otorgamiento de anticipos contractuales y la
fijación del monto de los mismos; y, si dicha competencia corresponde
ejercerla también en los contratos de prestación de servicios de
consultoría para la fiscalización de obras, dado que el artículo en
comento no hace exclusión de ninguna clase.

Esta duda surge en razón de que el tenor de los pliegos reproducido en
párrafos precedentes, acerca de la forma de pago en los contratos de
consultoría (todos), señala expresamente que las entidades
contratantes podrían pagar un anticipo ´…no mayor al setenta por
ciento (70%)…´; no obstante, a continuación el acápite 3.6.2 de la
misma sección, titulado ´valor restante del contrato´, se exponen los
supuestos de pago relativos a los contratos de consultoría para la
fiscalización de obras, en los que se dice que´… el pago se realizará en
proporción directa con el avance de la obra que se fiscaliza …¨sin
prohibir la posibilidad de que se pague un anticipo, pero generando,
quizás, una confusión o posible antinomia, en cuanto a si en esta clase

1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008; última reforma publicada en el Tercer
Suplemento del Registro Oficial No. 377 de 25 de enero de 2021.
2 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010; última reforma publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 309 de 12 de mayo de 2023.
3 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31 de 7 de julio de 2017; última reforma publicada
en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 268 de 14 de marzo de 2023.
4 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 2008; última Reforma publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 311 e 16 de mayo de 2023.
5PLIEGOS, expedido el 6 de febrero de 2017; https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-
content/uploads/2017/02/Condiciones-Particulares-del-Pliego-ConsultorIa_C.pdf
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de contratos de consultoría sigue siendo procedente el otorgamiento
de anticipos hasta el 70% del precio del contrato, tal como lo sostiene
el acápite 3.6.1 ´Anticipo´, en concordancia con lo prescrito en el
artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, que ha sido debidamente analizado en este informe.

Sin perjuicio de lo anterior, a criterio de esta Asesoría Jurídica las
entidades contratantes acorde a lo dispuesto en el artículo en comento
y con sujeción al principio de legalidad radicado en los artículos 226 de
la Constitución de la República del Ecuador, 14 del Código Orgánico
Administrativo y 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, son plenamente competentes para la entrega de
anticipos y fijación de su monto o cuantía en todos los contratos
regidos por ésta, incluidos, como es de suponer, los de prestación de
servicios de consultoría para la fiscalización de obras, siempre que los
contratistas rindan la correspondiente Garantía por Anticipo”. (El
resaltado y subrayado pertenecen al texto original).

1.4. Por su parte, el criterio jurídico del SERCOP, además de las normas
señaladas por la entidad consultante, citó los artículos 82, 227 y 233,
sustituido6 de la CRE; 1541 y 1561 del Código Civil7 (en adelante, “CC”); 10
número 17 y 42 de la LOSNCP; 8, 55, 233 y 265, reformado8 del nuevo
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública9 (en adelante, “RGLOSNCP”); 83, 343 y 333 de la Normativa Secundaria
del Sistema Nacional de Contratación Pública-SNCP10 (en adelante, “NSSNCP”),
con fundamento en los cuales analizó y emitió el siguiente criterio jurídico:

“ANÁLISIS JURÍDICO. –

(…)

La primera consulta (…)

Al respecto debo manifestar que conforme lo prevé el artículo 1541 del
Código Civil, todo contrato legalmente celebrado es ley para los
contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento
mutuo o por causas legales, (…) es así, que el Reglamento a la Ley
Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, es claro al determinar

6 Artículo sustituido por el anexo No. 1 de la pregunta No. 1 del Referéndum, efectuado el 4 de febrero de 2018,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 181 de 15 de febrero de 2018.
7 CC, Codificación publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio 2005; última reforma publicada
en la Edición Constitucional del Registro Oficial 15 de 14 de marzo de 2022.
8 Artículo reformado por el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 550, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
138 de 31 de agosto de 2022.
9 RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio 2022; última reforma
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 381 de 24 de agosto de 2023.
10 NSSNCP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.367 de 3 de agosto 202; última reforma
publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 17 de noviembre de 2023.
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los porcentajes que la entidad contratante podría entregar como
anticipo; así también, la entrega del anticipo se deberá hacer constar
ineludiblemente en los términos de referencia y/o especificaciones
técnica (sic), pliegos y demás documentos habilitantes, conforme la
normativa legal vigente. En este sentido, el/la contratista esta (sic)
obligado a presentar la debida garantía previo a la suscripción del
contrato, conforme lo estipula la Ley en materia de contratación pública
(…).

Por lo tanto, las entidades contratantes determinadas en el artículo 1 de
la LOSNCP, tienen la capacidad de observar el procedimiento y el objeto
de la contratación, para determinar la entrega de un anticipo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la norma Ibídem, esto,
con la finalidad de cumplir los objetivos planteados de cada institución
y de acuerdo a las necesidades de cada una de ellas, garantizando de
esta manera un adecuado control al gasto público; y, sobre todo que
exista seguridad jurídica (…)”.

Respecto de la segunda consulta, el SERCOP citó la Disposición Transitoria
Segunda de la NSSNCP y 55 del RGLOSNCP y concluyó:

“(…) todas las condiciones a ejecutarse en cada uno de los
procedimientos contractuales, estarán determinadas en los pliegos, los
cuales son de cumplimiento obligatorio para las partes (…) Para el
efecto, en caso que la entidad contratante determine entregar anticipo
deberá observar lo dispuesto en el artículo 233 que señala ´Anticipo.-
La entidad contratante, en el caso de adquisición de bienes y/o
prestación de servicios, podrá entregar un anticipo que no podrá ser
menor al treinta por ciento (30%) ni mayor al setenta por ciento (70%)
del valor total del contrato, el mismo que deberá estar determinado en
el pliego de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública´, siendo de absoluta responsabilidad
determinar el porcentaje a entregar en calidad de anticipo”.

1.5. De lo expuesto se observa que el informe jurídico del GADP Isla Santa
María y el criterio jurídico del SERCOP coinciden en señalar que las entidades
contratantes tienen capacidad para, con base en el procedimiento y el objeto de
la contratación, determinar la entrega de un anticipo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 75 de la LOSNCP, previa la presentación de la
correspondiente garantía; adicionalmente el, SERCOP señala que el RGLOSNCP
es claro al determinar los porcentajes que la entidad contratante podría
entregar como anticipo, que deberá hacer constar ineludiblemente en los
términos de referencia y/o especificaciones técnicas, pliegos y demás
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documentos habilitantes, conforme la normativa legal vigente. Añade el
SERCOP que, en caso de que la entidad contratante determine entregar anticipo
deberá, observar lo dispuesto en el artículo 233 del RGLOSNCP, siendo de su
absoluta responsabilidad determinar el porcentaje a entregar en calidad de
anticipo.

2.- Análisis. -

Para el estudio de las consultas planteadas, el análisis abordará los siguientes
puntos: i) Competencia de la Entidad Contratante para Determinar el
Otorgamiento de Anticipo en los Contratos de Fiscalización; ii) Los Pliegos del
Procedimiento de Contratación Pública y la Fijación del Monto del Anticipo.

2.1. Competencia de la Entidad Contratante para Determinar el Otorgamiento
de Anticipo en los Contratos de Fiscalización. -

El artículo 1 de la LOSNCP, en cuanto a su objeto señala que dicho cuerpo
normativo establece el Sistema Nacional de Contratación Pública (en adelante,
“SNCP”), y “determina los principios y normas para regular los procedimientos
de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de
obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría”, y en su ámbito de
aplicación incluye a las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo.

De su parte, el número 8 del artículo 6 de la LOSNCP define a la consultoría
como “la prestación de servicios profesionales especializados no normalizados,
que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios
y proyectos de desarrollo (…)”, incluyendo además “la supervisión, fiscalización,
auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post (…)”, es decir, comprende
a los contratos de fiscalización.

Respecto del anticipo, el artículo 75 de la LOSNCP dispone que en el contrato
se puede pactar el otorgamiento de anticipos de cualquier naturaleza y, para
recibir el anticipo, el contratista deberá rendir previamente garantías por igual
valor, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se
reciban provisionalmente las obras, bienes o servicios. Además, el inciso
segundo del mismo artículo precisa que “El monto del anticipo lo regulará la
Entidad Contratante en consideración de la naturaleza de la contratación”
(énfasis añadido).

Concordante, el inciso primero del artículo 265, reformado del RGLOSNCP11,
ubicado en el Capítulo II denominado “DE LOS REQUISITOS Y FORMA DE LOS

11 RGLOSNCP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.87 de 20 de junio 2022; última reforma
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 38 de 24 de agosto de 2023.
Artículo reformado por el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 550, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.
138 de 31 de agosto de 2022.

69



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL ISLA SANTA MARÍA
0003322-2023

Página. 6

CONTRATOS”, contiene normas de orden general para todos los procesos y
dispone que en los pliegos se deberá prever expresamente el monto del
anticipo a entregar, su forma de pago y que será utilizado directamente en
actividades relacionadas al contrato, previendo que el anticipo “no podrá
exceder del 50% del monto total de la contratación”. El segundo inciso de la
misma norma faculta al adjudicatario, antes de la suscripción del contrato, a
renunciar a recibir el anticipo, previendo que dicha decisión sea presentada por
escrito a la entidad contratante; y el tercer inciso prescribe que en los contratos
de obra será obligatorio considerar un anticipo (el énfasis me corresponde).

En este sentido, es pertinente señalar que la excepción que contempla el
RGLOSNCP sobre el monto del anticipo es exclusivamente para el caso de las
ferias inclusivas en las que, según el artículo 233 ibídem, es posible “entregar
un anticipo que no podrá ser menor al treinta por ciento (30%) ni mayor al
setenta por ciento (70%) del valor total del contrato, el mismo que deberá estar
determinado en el pliego (…)”, por lo que dicha restricción y porcentaje no son
aplicables al tema de la consulta, esto es, a los contratos de fiscalización de
obras.

De lo manifestado, se desprende que: i) los contratos de fiscalización son
contratos de prestación de servicios profesionales especializados no
normalizados o consultoría; ii) de conformidad con la LOSNCP, en el contrato
se puede pactar el otorgamiento de anticipo, cuyo monto lo regulará la entidad
contratante en consideración de la naturaleza de la contratación y, para recibir
el anticipo, el contratista deberá rendir previamente garantía por igual valor; y, iii)
el RGLOSNCP señala que en los pliegos se deberá prever expresamente el
monto del anticipo a entregar, su forma de pago y prevé expresamente que el
mismo no podrá exceder del 50% del monto total de la contratación.

2.2. Los Pliegos del Procedimiento de Contratación Pública y la Fijación de los
Montos del Anticipo. -

El número 24 del artículo 6 de la LOSNCP define a los pliegos como los
documentos precontractuales elaborados y aprobados por la entidad
contratante para cada procedimiento. Tal como se determinó en el punto
anterior, el RGLOSNCP en su artículo 265 determina específicamente que el
anticipo se deberá prever expresamente en los pliegos, el monto del anticipo a
entregar, su forma de pago y que este será utilizado directamente en
actividades relacionadas al contrato.

Dichos pliegos se sujetarán a los modelos establecidos por el SERCOP, de
conformidad con la facultad que tiene para expedir los modelos obligatorios de
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documentos precontractuales que le otorga el numeral 8 del artículo 10 de la
LOSNCP.

Similar previsión contiene el artículo 55 del RGLOSNCP, que además señala que
cada entidad contratante deberá completar los modelos obligatorios y bajo su
responsabilidad podrá modificar y ajustar las condiciones particulares según
las necesidades de cada proceso de contratación, “(…) siempre que se cumpla
con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente
Reglamento General; no obstante, las condiciones generales no podrán ser
modificadas por la entidad contratante”.

Adicionalmente, el número 9 del artículo 10 de la LOSNCP determina las
facultades del SERCOP como ente rector del SNCP; y entre ellas, le asigna la de:
“Dictar normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con esta
Ley”.

Una vez expedido el RGLOSNCP, sus Disposiciones Transitorias Tercera y
Cuarta previeron en forma concordante que, hasta que el SERCOP publique los
modelos de documentos precontractuales las entidades contratantes seguirían
utilizando los vigentes, y que los procedimientos iniciados antes de la
publicación de dicho reglamento “se concluirán aplicando los pliegos y las
normas que estuvieron vigentes al momento de su convocatoria”.

En este contexto, el SERCOP emitió la NSSNCP y en su Disposición Transitoria
Segunda estableció un término de cuarenta y cinco días a partir de la vigencia
de dicho cuerpo normativo para que el SERCOP actualice los modelos de
documentos precontractuales, contractuales, al amparo de las disposiciones
constantes en la LOSNCP, RGLOSNCP y NSSNCP y que hasta tanto las
entidades contratantes aplicarán los modelos de pliegos vigentes.

De lo manifestado se desprende lo siguiente: i) los pliegos son los documentos
precontractuales elaborados y aprobados para cada procedimiento, que se
sujetan a los modelos establecidos por el SERCOP; ii) el anticipo debe ser
previsto expresamente en los pliegos, indicando el monto, su forma de pago y
que este será utilizado para la ejecución de las actividades del contrato; iii)
cada entidad contratante debe completar los modelos obligatorios y bajo su
responsabilidad, podrá modificar y ajustar las condiciones particulares,
siempre que se cumpla con la LOSNCP y el RGLOSNCP, sin que pueda
modificar las condiciones generales; iii) según el RGLOSNCP, hasta que el
SERCOP publique los modelos de documentos precontractuales, contractuales
y demás documentación mínima requerida para la realización de los
procedimientos de contratación, las entidades contratantes continuarán
utilizando los modelos de pliegos vigentes; y, consecuentemente, iv) según la
Disposición Transitoria Segunda de la NSSNCP, el SERCOP, en un término de
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cuarenta y cinco días, a partir de la vigencia de dicho cuerpo normativo, debe
actualizar los modelos de documentos precontractuales y contractuales, al
amparo de las disposiciones constantes en la LOSNCP, RGLOSNCP y NSSNCP,
previendo que hasta tanto las entidades contratantes aplicarán los modelos de
pliegos vigentes.

3. Pronunciamiento. -

En respuesta a los términos de su primera consulta, se concluye que los
organismos, entidades, dependencias y personas jurídicas mencionadas en el
artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de
conformidad con el artículo 75 de la misma ley, tienen la competencia para
establecer el otorgamiento o entrega de anticipos en los contratos de
prestación de servicios de consultoría para la fiscalización de obras celebrados
bajo el amparo de dicha ley.

En relación con su segunda consulta, se concluye que los organismos,
entidades, dependencias y personas jurídicas mencionadas en la pregunta
anterior tienen la competencia para determinar y establecer expresamente en
los pliegos el monto o la cuantía del anticipo a ser entregado en los contratos
de prestación de servicios de consultoría para la fiscalización de obras; anticipo
que no podrá exceder del 50% del monto total de la contratación. Este proceder
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 75 de la LOSNCP, así como en su
Reglamento y en los modelos de pliegos vigentes, cuya aplicación deberá
adecuarse al proceso específico.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de
normas jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante,
su aplicación a casos institucionales específicos.

Atentamente,

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

CC. Abg. Jorge Quincy Félix Romero
Director General del Servicio Nacional de Contratación Pública, Encargado.
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